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RESUMEN EJECUTIVO 

 

El fraude es una instancia que se encuentra inmersa en la mayoría de procesos 

operativos o estratégicos desarrollados por las organizaciones. La presente investigación 

está enfocada a determinar cuáles podrían ser los principales fraudes a presentarse en el 

desarrollo de las actividades de un club hípico.  

 

Luego de la investigación de campo se determinó que existen varios riesgos de 

cometimiento de fraude dentro de la actividad hípica, especialmente por la ausencia de 

controles internos adecuados y apropiados, que de llegarse a cometer los mismos 

afectaría la imagen del club, la economía de los socios, y en general al deporte ecuestre. 

 

Asimismo como resultado de este trabajo se están realizando varias recomendaciones a 

fin de minimizar la posibilidad de cometimiento o de frenar aquellos fraudes que se 

pueden presentar en las actividades del club hípico que se ha analizado. 
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INTRODUCCIÓN 

 

En el mundo hípico, el fraude potencial tiene un alto porcentaje, las redes existentes para 

la compra venta ilícita de productos utilizados para que el club hípico funcione son cada 

vez más sostenibles debido al alto costo de estos implementos, y los operarios pueden 

sacar provecho. También puede pasar que los operarios obedezcan a terceros para 

beneficio propio. Todo se da básicamente por la poco control o carencia del mismo en 

los procedimientos claves. Con ello perjudican tanto al área hípica, a los socios 

directamente, y al animal en sí. 

 

 

Se debe tomar en cuenta que el hecho de que exista un fraude no significa que se lo 

pueda hallar en los estados financieros, o que deban estar en ellos.  

 

 

Por otro lado, el hecho de que se trate con animales tan costosos también es un punto 

delicado, en donde quienes operen con los mismos puedan provocar fraudes dañando al 

animal para que su competitividad aminore o mejore. Tanto en beneficio propio como 

para las alianzas con las que planean dichos siniestros. 

 

 

Es por todo ello que se iniciará con la siguiente evaluación de los procesos claves, con el 

fin de mostrar en dónde exactamente puede existir fraude, a la vez para determinar 

consecuencias y controles de cada uno de ellos. 



 

CAPÍTULO I 

 

 

 Entendimiento de la escuela y su giro de negocio 

 

 

La escuela hípica que trataré durante el siguiente trabajo de titulación opera dentro de las 

instalaciones de un club social, es por ello que son los socios del mismo el mercado 

objetivo, esto se debe a que el club desea mantenerla como una escuela exclusiva. Por 

otro lado, otro propósito es ganar socios si es que ellos solo desearan formar parte de la 

escuela hípica, de cierta manera que se vean incentivados a comprar la acción del club. 

 

 

La infraestructura prestada para que la escuela opere tiene los más altos estándares 

certificados por la Federación Ecuestre Internacional (FEI), aprobados por la Federación 

Ecuatoriana de Deportes Ecuestres (FEDE) para ser utilizada como sede de los 

Concursos Hípicos Oficiales Nacionales (CHON) y Concursos Hípicos Oficiales 

Provinciales (CHOP). Con lo que respecta de aprobación por la FEI no cumple para ser 

sede de concursos internacionales.  

 

 

Esta escuela hípica ya lleva quince años dentro del mercado, con resultados altamente 

satisfactorios para la misma como para Ecuador, ya que durante los últimos años han 

sido jinetes de esta escuela los que han salido internacionalmente en representación. 
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Todo esto se debe gracias al desarrollo permanente, donde el trabajo del gerente de área 

hípica ha demostrado su esfuerzo con una preocupación constante de progresar y llevar 

adelante la escuela, pues él es quien se ha encargado desde el inicio de esta área.  

 

 

“Es un cargo bello, lo más importante es que con tanta pasión por los caballos me resulta 

fácil el trabajar con empeño todos los días. Y más aún cuando puedes ser partícipe del 

desarrollo de los jinetes que luego de algunos años de entrenamiento se los ve en las 

mejores posiciones a nivel nacional e internacional y mucho más importante ver que la 

equitación los convierte en grandes personas.” Es lo que el gerente tiene por decir al 

haber estado durante estos quince años encargándose del área. Él, junto con otros 

palafreneros que lo acompañan hasta el día de hoy, y otros jinetes profesionales, han 

visto y sido testigos directos del crecimiento del mismo.  

 

 

Todo este equipo ha sido el que ha visto como los jinetes van desde muy pequeños, 

tratando de aprender a montar un caballo, y dejan la escuela después de ya casi dos 

décadas de dedicarle todas sus tardes para los entrenamientos. Lo que resulta como una 

razón común de su desprendimiento de la escuela, es que los alumnos deben partir a 

otros países con el fin de conseguir su título universitario, así que se puede ver como se 

crea en realidad una familia hípica.  La escuela se dedica a formar jinetes, y personas 

con buenos valores dentro de la equitación y con el resto de su entorno. Por otro lado el 

objetivo del concursar o no, queda en cada jinete y en la experiencia que desee vivir a 

nivel ecuestre.  
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Ya que ellos tendrán siempre la apertura de cambiar y adentrarse al mundo de los 

concursos. Cabe recalcar que es una escuela específica para jinetes de salto, 

adiestramiento y crosscountry. Que son las ramas más grandes dentro de la equitación. 

Esta última rama se vino adhiriendo a la escuela una vez que lo vieron necesario, pues 

las instalaciones se prestan para una práctica satisfactoria aunque no cuente con otras 

herramientas para ser una sede de este tipo de concursos.  Por otro lado, la 

administración tiene varios proyectos para el 2015, ya han ido desarrollando guías con 

las que se fijan objetivos más altos de acuerdo al nivel de cada binomio o si fuera el 

caso, de cada caballo.  

 

  

1.1. Deportes ecuestres 

 

 

La equitación ha ido creciendo a lo largo de la historia junto con el hombre. Como 

se dice el perro es el mejor amigo del humano, pero el caballo, hace historia. En 

efecto, no ha habido un héroe sin su cabalgadura, se conoce que la relación del 

hombre y del caballo como animal utilitario y no de alimento, se remonta a la 

Edad de Bronce, en donde el caballo se convirtió en pieza vital de una nueva era, 

entre sus funciones principales se encontraba el transporte de mercadería o a su 

vez personas, pero no fue sino hasta la Edad Antigua donde el caballo se convirtió 

en elemento clave para las guerras.  La época dorada del caballo se da justamente 

por las controversias que los países vivían en estos tiempos, y fue así como el tener 

un caballo se convirtió en símbolo de heroísmo, poder y valentía.  
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Para otros, los caballos no fueron más que animales de espectáculos en donde 

igualmente el fin era demostrar la hombría de los jinetes, y fue así como el 

montar un caballo se convertía ya no solo en símbolo de guerra sino también en 

símbolo de lujo, ya que solo los caballeros eran quienes tenían los recursos 

suficientes para mantener a estos animales. Es por eso que la equitación se la 

conoce como el deporte de reyes.  

 

 

El auge de la era del caballo tuvo su fin cuando el motor a carbón y entre otros 

motores impulsados por diferentes tipos de materiales se descubrieron y 

comercializaron, estos eran más asequibles para la gente y también mucho más 

económicos en cuanto a manutención respecta. El caballo comenzó a perder su 

valor como transporte, no sólo en las calles de las ciudades y campos sino 

también dentro de las guerras, se convirtió rápidamente en un animal de simple 

lujo y ya no en un elemento esencial para ciertas labores. Es ahí cuando los 

deportes ecuestres tomaron más importancia simbólica sin perder su estatus de 

deporte de élite.  

 

 

La historia comienza a borrar el nombre del caballo como compañero histórico 

del humano, pues ahora su utilización quedaría limitada al deporte. Es desde 

ese momento cuando las diferentes ramas que han ido surgiendo también es de 

admirar, lo cautivante es poder darse cuenta que existen tantas maneras de 

montar un caballo, y con el de demostrar sus destrezas, y a su vez la habilidad 
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del hombre para domarlo.  Los deportes ecuestres tienen por objeto demostrar 

la belleza y talento del animal, a la vez que la persona demuestra sus 

habilidades para haberlo entrenado, y que todo esto en conjunto llegue a una 

armonía en donde cada movimiento se vea completamente natural. Las 

divisiones de los deportes ecuestres se clasifican por modalidades: 

 

- Carreras; trote, galope, tiro pesado, enganches ecuestres, enganches 

paraecuestres, enduro, crosscountry.  

- Salto; ecuestre, alto, largo.  

- Con pelota; polo, polocrose, polo vaquero, buzkashi, pato, oulak, 

horseball.  

- Tracción; carreras de carros, trote, tiro pesado, skijoring.   

- Doma; doma clásica, doma paraecuestre, rienda, charrería, coleo, 

jineteada gaucha, rodeo chileno, rodeo estadounidense, rodeo 

australiano, lazo.  

- Gimnasia: vaulting 

- Lances; piquetas, montados, justa. 

- Paraecuestres; equinoterapia, handisport.  

Por otro lado, las disciplinas reglamentadas por la Federación Ecuestre 

Internacional, FEI, son: 

- Disciplinas olímpicas; Salto ecuestre, doma clásica, crosscountry. 

- Disciplinas paraolímpicas; doma paraecuestre.  
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Con todo esto, se puede divisar cuán amplia es la gama de los deportes que se 

realizan con caballos.  

 

Para lo dicho se debe sumar que entre las disciplinas más populares se encuentra, el 

salto, el que consiste en saltar una serie ordenada de obstáculos a cierta altura, con 

el fin de no distorsionar la misma, y a su vez, de hacerlo en el mejor tiempo posible 

sin que el jinete caiga durante el recorrido. Como dato se debe agregar que éste es 

uno de los tres deportes ecuestres olímpicos donde hombres y mujeres compiten en 

términos iguales sin categorizaciones.  

 

 

1.2. Presentación del área hípica del Club 

 

 

Esta escuela opera en las instalaciones del club social de naturaleza deportiva, de 

carácter privado y sin fines de lucro, ubicado en el cantón Quito-Ecuador. 

 

 

El área hípica tiene por objeto fomentar por todos los medios posibles, la práctica de 

deportes ecuestres y organizar torneos, competencias y eventos deportivos para sus 

socios, procurando que los mismos participen en los certámenes locales, nacionales 

o internacionales estimulando el espíritu de solidaridad y sentimiento de amistad 

entre sus jinetes y amazonas al proporcionar los servicios e instalaciones con el más 
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alto estándar de calidad, procurando establecer las tarifas y costos más bajos 

posibles en el mercado. 

 

 

1.2.1. Misión, visión y objetivos del área 

 

 

El área tiene como misión convertirse en el "Segundo Hogar" para los jinetes, 

fomentando su sociabilidad y desarrollo cultural y deportivo. Por otro lado, su 

visión es servir de referente de los clubes sociales, culturales y deportivos.  

 

 

 

Y por último, el objetivo principal del área hípica es obtener los mejores resultados 

en los diferentes concursos realizados tanto a nivel nacional como provincial. 

 

 

1.2.2. Estructura organizacional y definición de funciones  

 

 

Jerarquía para planear, dirigir y controlar la organización jurídica y el 

funcionamiento administrativo: 

 



 

 

8 

 

 
Gráfico  1. Organigrama de la empresa 

Elaborado por: Silva Viviana 
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El área hípica, como se puede observar, está a cargo del gerente del área hípica, 

quien se encarga de designar las funciones del personal del área.   

 

 

1.3. Teoría General de los Sistemas 

 

 

Se trata no más que de la investigación de los sistemas en general. Tiene como 

objetivo el investigar sobre los principios que puedan ser aplicados a los sistemas 

dentro de cualquier nivel de los diferentes campos de la investigación. Cabe 

recalcar que de aquí es donde la teoría del caos, la teoría de juegos, entre otras 

teorías, tienen su punto de partida.  

 

 

La Teoría General de Sistemas (TGS), surge en el campo de la Biología, pero 

gracias a su adaptabilidad para funcionar con otras disciplinas, pronto se la 

reconoció como una respuesta a la necesidad de la comprensión de otras 

realidades, buscando como propósito, la elaboración de herramientas que lleguen a 

facilitar la investigación práctica del conjunto o más comúnmente llamada sistema, 

que para mejor entendimiento se la define como  la composición estructurada de la 

relación entre un conjunto de elementos y varios, que operan dentro de un entorno 

con un fin común. Es una “totalidad” percibida donde sus elementos se agrupan 

debido a la afectación recíproca y a su vez, debido a un propósito en común. Para 
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desglosar lo que es un sistema, a continuación se realiza una descripción jerárquica 

detallada de lo que abarca: 

 

 

- Subsistemas: conjunto de elementos interrelacionados que, en sí mismo, 

es un sistema, pero a la vez es parte de un sistema superior. 

- Procesos: que no son más que conjunto de actividades relacionadas entre 

sí, que gracias a su interacción convierte el o los elementos entrantes en 

resultados. 

- Subprocesos: conjunto de actividades con secuencia lógica para cumplir 

un objetivo, que en sí, son un proceso pero a su vez, forman parte de un 

proceso mayor.  

- Actividades: grupo de operaciones o tareas de una persona o una entidad.  

- Tareas: obras, trabajos u operaciones que se realizan con sentido que se 

realizan en cierto tiempo con un esfuerzo continuo.  

 

 

1.3.1. Pensamiento sistemático 

 

 

El científico Peter Senge es uno de los escritores más destacados en la materia de 

pensamientos sistemáticos, pues de acuerdo a su obra “La quinta disciplina” el 

fracaso de las personas y de las entidades se debe a que no saben aprender, y se 

vuelve el problema principal la falta de un trabajo sistemático.  
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Es por ello que denota que para lograr un progreso en vez de un retroceso o a su 

vez de un estancamiento de una idea, plan u objetivo, se debe ver desde una 

perspectiva amplia, con un lente panorámico. Para así tener la idea de cómo los 

actos se mantienen relación estrecha con otras esferas de la misma actividad.   

Peter Senge manifiesta: “que así como los problemas de aprendizaje son trágicos 

en los niños, sobre todo cuando no se detectan; igualmente son trágicos en las 

organizaciones, donde suelen pasar inadvertidos. El primer paso para remediarlos 

es identificar las 7 barreras para el aprendizaje” (Senge, 1994, pág. 4) 

 

 

1. Yo soy mi puesto.- El empleado ve su responsabilidad en función de su 

puesto, sin sentir mayores responsabilidades por los resultados que se generan 

cuando interactúan todas las partes.  

 

 

2. El enemigo externo.- Todos tenemos propensión a culpar a un factor, a una 

persona externa cuando las cosas salen mal. El síndrome del “enemigo externo” 

es un subproducto del “yo soy mi puesto”.  

 

 

3. La ilusión de hacerse cargo.- Está de moda ser proactivo. Los “managers” a 

menudo proclaman la necesidad de hacerse cargo para afrontar problemas 

dificultosos. A menudo la proactividad es reactividad disfrazada. Si nos 

volvemos más agresivos para luchar contra el “enemigo externo”, estamos 
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reaccionando, no importa cómo lo llamemos. La verdad proactiva surge de ver 

cómo intensificamos nuestros propios problemas. Es un producto de nuestro 

modo de pensar, no de nuestro estado emocional.  

 

 

4. La fijación en los hechos.- Cuando dos niños riñen por sus juguetes, como 

sabios adultos que somos, decimos “vengan niños, tratad de llevaros bien”. 

¿Pero somos tan distintos cuando se trata de explicar nuestros propios 

enredos? Estamos condicionados para ver la vida como una serie de hechos, y 

creemos que para cada hecho hay una causa obvia.  

 

 

La ironía es que hoy, las amenazas para nuestra supervivencia, tanto de 

nuestras organizaciones como de nuestras sociedades, no vienen de hechos 

repentinos, sino de procesos lentos y graduales. Peter Senge pone de ejemplos 

la carrera armamentista, el deterioro ecológico, la erosión del sistema de 

educación pública, como productos lentos y graduales. Si nos concentramos 

en los hechos, a lo sumo podemos predecir un hecho antes de que ocurra para 

tener una reacción óptima; pero no podemos aprender a crear.  

 

 

5. La parábola de la rana hervida.- Peter Senge relata esta parábola 

utilizada por otros autores, que relacionan a la corrupción que tanto se 

comenta en los medios de comunicación, para que el individuo se acostumbre 
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y se vuelva indiferente. “Que si se pone a una rana en una olla de agua 

hirviente, inmediatamente intenta salir; pero si se pone a la rana en agua a la 

temperatura ambiente y poco a poco se le eleva la temperatura, la rana no hace 

nada e incluso parece pasarla bien; porque su aparato interno para detectar 

amenazas a la supervivencia está preparado para cambios repentinos en el 

medio ambiente, no para cambios lentos y graduales.” (Senge, 1994). 

 

 

Comenta que no eludiremos el destino de la rana a menos que aprendamos a 

aminorar nuestro ritmo frenético y ver esos procesos graduales que a menudo 

plantean para todos las mayores amenazas.  

 

 

6. La ilusión de que “se aprende con la experiencia” La experiencia directa 

constituye un potente medio de aprendizaje. Cada uno de nosotros posee un 

“horizonte de aprendizaje”, una anchura de visión en el tiempo y el espacio, 

dentro del cual evaluamos nuestra eficacia. Cuando nuestros actos tienen 

consecuencias que trascienden el horizonte del aprendizaje, se vuelve 

imposible aprender de la experiencia directa.  

 

 

He aquí un fundamental dilema de aprendizaje que afrontan las 

organizaciones: se aprende mejor de la experiencia, pero nunca 
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experimentamos directamente las consecuencias de muchas de nuestras de-

cisiones más importantes.  

 

 

Tradicionalmente, las organizaciones intentan superar las dificultades de 

afrontar el enorme impacto de ciertas decisiones, dividiéndose en 

componentes. Pero las divisiones funcionales se transforman en feudos. 

Resultado: el análisis de los problemas más importantes de una compañía, los 

problemas que trascienden los límites funcionales, se convierten en un 

ejercicio peligroso e inexistente.  

 

 

7. El mito del equipo administrativo.- Con frecuencia los equipos 

empresariales suelen pasar el tiempo luchando en defensa de su “territorio” 

evitando todo aquello que puede dejarlos mal parados y fingiendo que todos 

respaldan la estrategia colectiva del equipo, para mantener la apariencia de un 

equipo cohesivo. Para preservar esta imagen, procuran callar sus desacuerdos, 

personas que tienen grandes reservas evitan manifestarlos públicamente, y las 

decisiones conjuntas son agudas componendas que reflejan lo que es aceptable 

para todos, o bien el predominio de una persona sobre el grupo.  

 

 

Transcribe el pensamiento de Chris Argyris: “El equipo puede funcionar muy 

bien con problemas rutinarios. Pero cuando enfrenta problemas complejos que 
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pueden ser embarazosos o amenazadores, el espíritu de equipo se va al traste. 

Ante la incertidumbre o la ignorancia, aprendemos a protegernos del dolor de 

manifestarlos. La consecuencia: incompetencia calificada, equipos llenos de 

gente increíblemente apta para cerrarse al aprendizaje”.  Para finalizar el tema 

de los problemas de las organizaciones, Peter Senge propone como antídoto 

las cinco disciplinas del aprendizaje. Sostiene que, “deben crearse 

organizaciones inteligentes, inspirando o insuflando vida a la visión.” (Senge, 

1994) 

 

 

8. El líder como diseñador.- Peter Senge comenta que se ha descuidado la 

función del líder como diseñador de la entidad y sus políticas con la 

importancia comparada que tiene el diseñador de un barco.  En su función de 

diseñador, el diseñador integra en la entidad: la visión, los valores, la misión 

(o propósito), el pensamiento sistémico y los modelos mentales. La 

construcción de una visión compartida es importante desde un principio 

porque impulsa una orientación de largo plazo y el imperativo de aprendizaje. 

El aprendizaje también es importante porque los “managers” son pragmáticos 

por definición y necesitan una aprehensión de la “realidad actual”, además de 

una imagen de futuro hacia el cual se mueven.  

 

 

Recalca que la gente aprende lo que necesita aprender, no lo que otros creen 

que necesita aprender. Denomina “Historia del propósito” a un gran patrón del 
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devenir que otorga significado singular a las aspiraciones personales de los 

gerentes y a sus esperanzas para la organización.  La historia del líder es tanto 

personal como universal. Define el trabajo de una vida. Ennoblece sus 

esfuerzos, pero deja una vena de humildad que le impide tomar sus éxitos o 

fracasos demasiado en serio. Sitúa el propósito de la razón de ser de su 

organización dentro del contexto “¿De dónde venimos y a dónde vamos?” El 

autor entrevistó a varios ejecutivos y transcribe el pensamiento de O’Brein, 

por ejemplo, quien, al referirse a las organizaciones inteligentes dice:  

 

 

“Si creemos que las personas desean llevarse bien y formar coaliciones para 

esgrimir el poder, tenemos un ámbito político. Si creemos que al llegar a la 

cima, el secreto consiste en permanecer en la cima, tenemos un ámbito 

burocrático. Si creemos, como en nuestro caso, que hay una enorme reserva 

de potencial desaprovechado en la gente, el cual se puede encausar en forma 

más productiva, tratamos de construir un ámbito basado en valores e 

impulsado por una visión”.  

 

 

Ed Simon, “ve el aprendizaje organizacional como el modo de aprender, 

aceptar, abrazar y buscar cambio. Nuestra tarea es hallar un nuevo equilibrio. 

Abrazar el cambio no significa abandonar ciertos valores y preceptos 

fundamentales”.  Ray Stata expresa que “el aprendizaje válido no se produce a 

menos que uno vuelva continuamente a la realidad. El pragmatismo niega a la 
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mente humana toda aptitud para sintetizar, para ver un cuadro más amplio. El 

pragmatismo se ha vuelto dominante, en parte, a causa de predominio previo 

de complejos sistemas teóricos que no guardan ninguna correspondencia con 

la realidad. Los directivos de una organización demuestran una alarmante 

tendencia a alejarse de la realidad y los hechos”.  

 

 

9. El líder como maestro.- La realidad tal como la percibe la gran parte de la 

gente, en la mayoría de las organizaciones, significa las presiones que hay que 

sufrir, las crisis ante las cuales hay que reaccionar y las limitaciones que se 

deben aceptar. Ante los medios de definir la realidad, la visión es a lo sumo un 

sueño ocioso o, peor aún, un cínico espejismo.  Peter Senge continúa: Los 

líderes de nuestras actuales instituciones concentran la atención en hechos y 

patrones de conducta, y las instituciones las emulan. Por eso las 

organizaciones contemporáneas son ante todo reactivas, a lo sumo reflexivas, 

jamás generativas. Enseñan a la gente de toda la organización a imitarlos.  

 

 

El líder como maestro no es alguien que enseña a la gente, cómo alcanzar su 

visión. Es alguien que alienta el aprendizaje, ayuda a los integrantes de la 

organización a desarrollar una comprensión sistémica. La aceptación de esta 

responsabilidad constituye el antídoto contra uno de esos defectos más 

comunes de ciertos líderes talentosos: la pérdida de compromiso con la 

verdad. 
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Para desarrollar líderes, Senge dice: que esa gente no se hace a pedido. Esa 

gente se gesta a sí misma. La mayoría de líderes se distinguen por sus ideas 

claras y persuasivas, la hondura de su compromiso y la apertura al aprendizaje 

continuo. No tienen la respuesta. Pero inspiran confianza en quienes los 

rodean porque juntos podamos aprender lo necesario para alcanzar los 

resultados que deseamos.  

 

 

El líder natural, es el subproducto de una vida entera de esfuerzos: esfuerzos 

para desarrollar aptitudes conceptuales y de comunicación para reflexionar 

sobre valores personales; alinear la conducta personal con dichos valores, para 

aprender a escuchar y apreciar a otros y sus ideas.  

 

 

Finaliza diciendo: Este libro no se propone convencer a las personas que 

deben optar por la construcción de organizaciones inteligentes. En cambio, 

procura descubrir cómo serían esas organizaciones y cómo se podrían 

construir, para que veamos que la opción existe. La opción, como siempre, es 

nuestra. En síntesis, el pensamiento sistemático abarca el mirar el “todo” de 

un “algo”, partiendo siempre del cambio en los actos más pequeños. Con el 

fin de variar los procesos de un sistema a tal punto que éste se convierta en un 

sistema más versátil, ágil, y resistente.  
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1.3.2. Importancia de los sistemas existentes bajo el enfoque de procesos 

 

 

Para un mejor entendimiento de esta teoría, se debe demostrar la relación entre 

sistemas, conjuntos y procesos con el fin de concatenar los conceptos previamente 

mencionados.  

 

 

La relación que estos tres mantienen no es sino el resultado de la percepción de un 

conjunto de acuerdo a un fin específico, es decir, en un nivel micro, se encuentra 

que los procesos son una parte pequeña de un sistema que sin él, el sistema no 

funcionaría de la manera en que lo hace. A su vez, este proceso está conformado 

por actividades aún más específicas que sin ellas, un proceso no funcionaría.  

 

 

Es por ello que el conjunto de actividades se denominará proceso o sistema, de 

acuerdo a la percepción que se le quiera dar, siendo así, que los procesos serán 

conjunto de tareas operando en un sistema pero no viceversa, porque el sistema es 

el conjunto de procesos.  

 

 

Como resultado de esta dinámica, se logra demostrar la importancia de los 

procesos dentro de un sistema, ya que sin él, el sistema no llegaría a realizarse. 

Pues los procesos organizados son parte indispensable del sistema y la gestión de 
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procesos cobra relevancia dentro de la actual  y moderna administración, ya que 

dentro de una entidad, una vez que se ha logrado exprimir toda ventaja, no queda 

otro camino más que la mejora de procesos. En la administración actual, los 

procesos vienen siendo vigilados rigurosamente con el fin de no perderse de 

ninguna tarea realizada en cada proceso. Para que a su vez, se pueda implementar 

un cambio que mejore el proceso, ya sea en tiempo, en eficacia o en eficiencia.  

 

 

1.4. Control Interno 

 

 

1.4.1. Panorama general de los Controles Internos 

 

Durante mucho tiempo se mantuvo el siguiente concepto de control interno “El 

control interno se puede definir como el sistema integrado de control, tanto 

financiero como de otro tipo, que implanta la dirección con el objeto de llevar a 

cabo de manera ordenada la gestión de su organización, salvaguardar sus activos y 

asegurar dentro de lo posible, la corrección, la fidelidad de los registros “(Manual 

de Auditoría – Coopers y Librand – 1984). 

 

Otro concepto de control interno es: “Plan de organización  entre la contabilidad, 

funciones de empleados y procedimientos coordinados que adopta una empresa 

pública, privada o mixta para obtener información confiable, salvaguardar sus 

bienes, promover la eficiencia de sus operaciones y adhesión a su política 
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administrativa” (Fundamentos de Control Interno – Perdomo Moreno – Ecasa – 

1992). 

 

 

La firma de auditoría externa Arthur Andersen, una de las firmas más grandes de 

auditoría del mundo, desaparecida en el año 2002 a raíz del escándalo de la 

empresa ENRON, en su libro Objetivos y Procedimientos de Auditoría emitido en 

el año 1961 definía al control interno de la siguiente forma: “Se entiende por 

control interno (o comprobación y control interno, como se llama a veces) a 

aquellos métodos y procedimientos en vigor para salvaguardar los activos y para 

comprobar la exactitud de la contabilidad  y la confianza que esta ofrece.  

 

 

El control interno comprende la segregación de tareas entre empleados, de modo 

que se establezca un sistema de verificaciones y confrontaciones y se reduzcan la 

posibilidad de irregularidades. El objetivo es proporcionar el máximo de seguridad 

que resulte práctico de acuerdo con las circunstancias, debiendo darse adecuada 

consideración a los posibles riesgos y al costo de mantener dichos controles”. De 

los tres conceptos que se han citado anteriormente, se pueden rescatar como 

comunes las siguientes afirmaciones: salvaguardar los activos, obtener 

información confiable y evitar fraudes.  
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Esos conceptos si bien han sido planteados hace mucho tiempo, se siguen 

manteniendo hasta la actualidad, ya que son aspectos que les interesa a toda 

organización, sea esta con fines de lucro o no; sin embargo, la aplicación de los 

mismos, no han evitado que se susciten a través de los años numerosos fraudes en 

organizaciones de todo tamaño y  entre los que debemos destacar el caso de la 

empresa norteamericana ENRON la misma que había estado falseando la 

presentación de información en sus estados financieros y cuya quiebra le costó 

también el cierre a nivel mundial de la empresa de auditoría Arthur Andersen en el 

año 2002, debido a su falta de independencia y objetividad profesional; así como  

a su mala asesoría en sugerir que se contabilicen como ingresos a futuro, mismos 

que eran de difícil logro a tan largo plazo.  

 

 

1.4.2. El Committee of Sponsoring Organization of The Treadway y Commission 

(COSO) 

 

 

COSO fue organizada en el año 1985 como una Comisión Nacional para trabajar 

investigando acerca de las causas de los fraudes financieros que se habían 

producido hasta ese tiempo en varias empresas de los Estados Unidos de 

Norteamérica, el reto era proponer mecanismos que ayuden a prevenir el fraude y 

defender los intereses de los sectores de interés y particularmente de los 

accionistas que invierten en las diferentes empresas que cotizan en Bolsa. 
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Ejemplo puntual de estos casos fraudulentos, es el del Banco Internacional de 

Crédito y Comercio, BCCI, uno de los bancos más importantes durante los 70’s y 

80´s operando en 78 países con 400 sucursales alrededor del mundo. Ocupó el 7
mo

 

lugar de los mayores bancos privados gracias al valor de su activo, el que superaba 

ya los 2 billones de dólares. 

 

 

Pues esta historia se puede encontrar mejor detallada en la película “The 

International (Dinero en la sombra)” en donde se puede observar los hechos 

fraudulentos cronológicamente detallados que ocurrieron con este banco. En 

síntesis, éste mantenía relaciones con cárteles colombianos, sus filiales se vieron 

inculpadas en tramas de narcotráfico y finalmente quebró en 1991, mismo año que 

cerró. 

 

 

En el año 1992 emite su primer documento denominado “Marco Integrado de 

Control Interno según COSO”, el mismo que contiene una serie de elementos que 

se espera ayuden a mejorar el manejo de los recursos de las empresas, reflejado en 

el logro  de los objetivos empresariales, los 5 elementos que contiene este 

documento son: Ambiente Interno, Evaluación del Riesgo, Control de Actividades, 

Información y Comunicación y Monitoreo. Una definición general de estos 

elementos es: 
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Gráfico  2. Marco Integrado de Control Interno según “COSO” 

Fuente: Documento COSO 

Elaborado por: Organización COSO 

 

Ambiente Interno.- es la base de todos los componentes de control interno, es 

como el esqueleto en donde el resto de elementos se mantendrán, incluye entre 

otros: filosofía de la dirección hacia el riesgo, valores,  estilo de gestión, cultura 

organizacional, políticas para selección de personal, etc. 

 

 

 Evaluación del Riesgo.- se refiere a la manera en que la empresa toma en 

consideración los riesgos que podrían afectar a la consecución de los 

objetivos organizacionales y las acciones que tome para mitigar los 

mismos. 

 Actividades de Control.- son todas las políticas y procedimientos que 

ayudan a asegurar que se cumplan las instrucciones que los altos mandos 
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y medios han entregado a la compañía a fin de que se cumplan los 

objetivos planteados. 

 Información y Comunicación.- es la manera en que los altos mandos y 

medios informan a nivel interno y externo sobre las instrucciones y 

controles a toda la organización mientras que la comunicación es el 

método por el cual los altos mandos se enteran de lo que está sucediendo 

en la compañía. 

 Monitoreo.- también denominado supervisión, se refiere al seguimiento 

constante de las diferentes acciones que se han decidido ejecutar para 

mitigar los riesgos y alcanzar los objetivos de la empresa. El monitoreo 

puede ser interno o externo. 

 

 

En el año 2004 emite el documento el “Marco Integrado para la Administración de 

Riesgos Empresariales” – COSO – ERM el mismo que tiene como objetivo 

principal, establecer pautas para el manejo de los riesgos empresariales; este marco 

consta de 8 elementos; esto son; Ambiente Interno, Establecimiento de Objetivos, 

Identificación de Eventos, Evaluación de Riesgos, Respuesta al Riesgo, 

Actividades de Control, Información y Comunicación y Monitoreo.  
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La definición de Ambiente Interno, Actividades de Control, Información y 

Comunicación y Monitoreo son similares a las que se señalan anteriormente, las 

definiciones de los nuevos elementos son:  

 

 

Gráfico  3. “Marco Integrado para la Administración de Riesgos Empresariales” – COSO – ERM 

Fuente: Documento COSO 

Elaborado por: Organización COSO 

 

 

Establecimiento de Objetivos Estratégicos.- se refiere a la definición de los 

objetivos que pretende alcanzar la empresa en un determinado período de tiempo y 

la estructura de controles internos que debe tener para lograr los mismos, el 

aspecto esencial es que todos los controles deben apuntar hacia el logro de 

objetivos. 
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Identificación de Eventos.- se refiere a la estructura que debe tener la empresa 

con el propósito de poder identificar de manera oportuna los eventos negativos 

internos (debilidades), y externos (amenazas) según el FODA de la Planificación 

Estratégica que se pueden presentar con el paso del tiempo y así afectar al logro de 

los objetivos. 

 

 

Evaluación de Riesgos.- es la determinación de la posibilidad de ocurrencia de los 

riesgos y los posibles impactos que podrían derivarse en caso de llegarse a dar los 

mismos. 

 

 

Respuesta al Riesgo.- Son todas las acciones que la administración de la empresa 

decide tomar para mitigar los riesgos que ha identificado. En mayo del año 2013 

se emite un nuevo “Marco de Control Integrado de Control Interno” que es similar 

al emitido en el año 1992  con la diferencia que para cada componente trae 

principios de control interno;  para el Entorno de Control trae 5 principios, para la 

Evaluación de Riesgos trae 4 principios, Para Actividades de Control trae 3 

principios, para Información y Comunicación trae 3 principios y para Actividades 

de Supervisión (Monitoreo) trae 2 principios., en total 17 principios ( Control 

Interno – emitido por el IIA – 2013). 
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El Marco Integrado de Control Interno según COSO define al control interno 

como: “El control interno es un proceso llevado a cabo por el consejo de 

administración, la dirección y el resto del personal de una organización, diseñado 

con el objeto de proporcionar un grado de aseguramiento razonable para la 

consecución de los objetivos relativos a las operaciones, a la información y al 

cumplimiento.” (COSO 2013) 

 

 

1.4.3. El control interno, herramienta clave 

 

 

De las definiciones que se han presentado anteriormente, se puede deducir que 

siempre el control interno ha sido un aspecto importante, por lo que la 

administración empresarial debe prestarle la suficiente atención, esto con el 

propósito de evitar que ocurran actos negativos que podrían de una manera u otra 

afectar los recursos que manejan las organizaciones y consecuentemente el logro 

de sus objetivos, la administración empresarial debe establecer  en forma clara la 

estructura adecuada de controles internos dentro de la organización. 
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1.5. Fraude en los procesos 

 

 

Según el Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española (DRAE), se 

conoce como fraude al engaño que se hace para sacar provecho o beneficio, 

especialmente si perjudica a alguien y está penado bajo la ley. Según esta 

definición, puedo interpretar que un fraude se puede dar en los procesos de una 

entidad cuando una disposición o la falta de ella, está permitiendo que exista 

beneficio propio de quien la causa. Y, en efecto, existirá alguien perjudicado tanto 

directa, como indirectamente, pues cuando un fraude se deja expuesto, lleva al 

desprestigio de la entidad, así haya sido un fraude causado sin conocimiento de los 

altos cargos o en complot de los mismos.  

 

Ya que siempre que algo pase dentro de una entidad, será en nombre de ésta. Por 

otro lado, si este fraude no es descubierto a lo largo del tiempo, puede causar una 

gran pérdida en la entidad, puesto a que fraude abarca cualquier tipo de engaño. 

Para el caso de la escuela hípica, entre los fraudes con mayor riesgo de ser 

realizados son: 

 

 

 Hurto de atalajes o forraje con el fin de ser vendidos a espaldas de los 

dueños. Engaño en cuanto a tratamientos veterinarios, entrenamientos y 

trabajo de un caballo cuando esto en realidad no está sucediendo. 
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 Inflación de precios en presupuestos para generar beneficio propio. 

Engaño por parte de los altos cargos en cuanto a información de 

concursos internacionales con el fin de lograr la venta de sus propios 

caballos en el extranjero. 

 

 Hacer caso omiso de las disposiciones de la FEI en cuanto al 

entrenamiento de un caballo para que éste logre mejores resultados. 

Causar la muerte de un caballo con el fin de cobro del seguro.  Los 

anteriores casos de fraude son los principales riesgos a los que esta 

escuela se encuentra expuesta durante sus procesos. Siendo los 

principales afectados en su gran mayoría, los caballos.  

 

 

1.5.1. Gestión de fraude exitosa 

 

 

La gestión de fraude no se centra solo a la elección e implementación de los 

mejores controles internos. Esto es una herramienta clave, aunque como el COSO 

nos lo presenta, se amplía hacia un estilo de manejar la empresa, es decir, a un 

manejo cotidiano de los diferentes ambientes de la empresa, ya que ésta es un 

organismo complejo comprendido por personas que, de una manera u otra, 

necesitan la guía ética empresarial para cumplir con las normas y reglamentos 
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dispuestos en la misma, aunque el sistema recae cuando existe una falta de interés 

en mantener un registro continuo sobre los procesos.  

 

 

Cuando no se implementa controles adecuados al desarrollo de las tareas, se deja 

albedrío las buenas maneras del tratamiento del quehacer. Dejando la puerta 

abierta al riesgo de control. Y, que si continúa sin tener el tratamiento respectivo, 

entonces éste solo empeorará con el paso del tiempo, al punto que el beneficiado 

lo considere habitual, y quienes logren percibir estos comportamientos lo adopten 

igualmente. Generando así un ambiente de riesgo continúo para los perjudicados.  

 

 

La falta de interés en la implementación de controles se debe muchas veces a que 

el impacto no se lo considera material.  En el caso de la escuela hípica de estudio, 

Caballo Loco, los usuarios son elemento clave para determinar la materialidad de 

las pérdidas, ya que estamos hablando de un mercado objetivo económicamente 

pudiente, quienes consideran el giro del negocio de Caballo Loco como un 

“hobby” para disfrutar, muchas veces para mantener cierto estatus haciendo caso 

omiso de ciertos procesos que se saben son costosos sin tener una definición 

adecuada de qué tanto, concluyendo que la falta de un límite, hará que un fraude 

siga su curso.  
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La Entidad en muchos casos supone innecesario el acudir a terceros para lograr 

definir fallas y controlar las mismas. Es más difícil el lograr divisar debilidades 

cuando se es parte del proceso, una explicación más breve es el que un presunto 

implicado dicte su propia sentencia, ser juez y parte. Es por ello que la 

independencia de una persona es primordial para el desarrollo de una buena 

gestión de riesgos. He ahí la paradoja de un auditor interno de una entidad. Ya que 

se encontrará con el dilema de qué tan independiente será su opinión de una 

entidad a la que pertenece. Es muy importante por ello, el buen juicio de auditor, 

que recae solamente en el individuo y su profesionalidad que hasta cierto punto, se 

convierte en valentía. 

 

 

Para poder obtener resultados y lograr gestionar los procesos con el fin de mitigar 

el fraude, se debe iniciar, como cualquier investigación, con el entendimiento 

global de la empresa, es decir, una familiarización vasta y extensa. Empaparse lo 

más posible en cuanto al giro del negocio, profundizar en el tema y conocer las 

personas en general, cuál es su papel dentro de la entidad. Como se conoce, el 

tiempo para una familiarización varía de acuerdo al nivel de dificultad que una 

entidad tenga para lograr alcanzar sus objetivos cotidianos.  

 

 

Todo esto siempre con el ojo minucioso de un auditor, ya que, como sabemos, el 

auditado puede de diversas maneras disfrazar o disimular sus debilidades y 

comportamientos inadecuados. Una vez que el auditor logra está familiarización, 
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lo siguiente a realizar será una identificación de los procesos a tomar en cuenta ya 

que se los considera importantes para que la entidad alcance sus objetivos. 

Después de haber analizado los diferentes procesos relevantes de la entidad, se 

logra determinar los riesgos, su posible impacto y consecuencia. Destacar los 

posibles beneficiados y los posibles perjudicados. Para al final de toda la 

evaluación lograr proponer un control adecuado con el que se espere atenuar el 

riesgo identificado y mejorar procesos de una manera significativa.  

  

 

1.5.2. Triángulo de fraude  

 

 

El siguiente triángulo de fraude fue propuesto por Edwin Sutherland y Donald 

Cressey, el cual se resume de la siguiente manera: Oportunidad, necesidad y 

justificación, son los tres pilares básicos para que un fraude se de a lugar 

comúnmente: 

 

 

Oportunidad: Es la probabilidad y percepción del beneficiado al momento de 

ejecutar un fraude con o sin recelo que será sorprendido, sintiéndose así libre de 

riesgos y esperar ser efectivo. Es evidente que el beneficiado siempre se verá 

involucrado en los casos debido a la oportunidad que tiene para realizar un fraude, 

esta oportunidad seguida de la predisposición para cometer fraude. Es por ello que 

es sustancial que no exista la oportunidad desde un inicio.  
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1.5.2.1. Indicadores de oportunidad 

 

 

 El exceso de confianza: El más notable frente a la oportunidad, ya que el 

área tiene un ambiente de trabajo de total confianza con todo el personal. El 

que no exista una división de funciones adecuada también da lugar a que el 

personal obtenga toda la libertad de causar fraude, y beneficiarse de ello. 

 Acceso privilegiado: Cuando no existe una correcta delimitación del 

personal autorizado a ingresar a ciertas áreas, donde no existiera ningún tipo 

de control de seguridad, dará paso a la oportunidad de cometer fraude 

igualmente. 

 Conocimiento del terreno: La deshonestidad de los empleados juega un 

gran rol al momento de topar el tema de conocimiento del terreno, pues éste 

solo se puede dar cuando un empleado ha estado el suficiente tiempo dentro 

de la entidad y logra reconocer las debilidades de los procedimientos aportar 

con una sugerencia de mejora y por lo contrario prefiere tomar ventaja de 

ello. Calculando el riesgo por ellos mismos para ser descubiertos y 

orientando así sus actividades a lo ilícito.  

 Falta de control: es uno de los factores que impulsan a cometer inicialmente 

irregularidades administrativas y luego actividades ilícitas, pues se piensa que 

no hay posibilidad de ser descubierto. 
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 Necesidad: Segundo elemento del triángulo de fraude trata sobre la privación 

material o sicológica del beneficiado para efectuar el ilícito con fines 

lucrativos usualmente, pese a ello, suele suceder casos donde la necesidad sea 

circunstancial.  

 

 

1.5.2.2. Indicadores de la necesidad: 

 

 

Situación económica: si los empleados viven con un bajo sueldo, deudas 

interminables y demás situaciones que lo llevan a tener bajos recursos para poder 

solventarse con sus ingresos habituales, origina este cambio de actitud en el 

ámbito laboral permitiéndose a sí mismo involucrarse en fraudes. 

 

 

Necesidades circunstanciales: también llamadas necesidades legítimas en donde 

se agrupan casos como la salud de los familiares o allegados del empleado, otra 

situación podría que haya sido víctima de las manos del hampa. Haciéndolo caer 

en una situación donde no encuentra otra salida honrada. 

 

 

Justificación: Este tercer extremo del triángulo de fraude, donde se asocia la 

aceptación de toda actividad ilegal argumentando de manera equívoca del 

propósito u objetivo al realizarlas para de cierto modo desviar o deslindarse del 
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todo del sentimiento de culpabilidad o responsabilidad. Es básicamente un 

mecanismo mental de excusar la acción de alguna actividad ilícita, una 

interpretación tergiversada de una actividad ilegal que la convierta a ojos del 

falsario en un acto aceptable equivocadamente, permitiéndole el paso a realizarla.  

  

 

1.5.2.3. Indicadores de la justificación: 

 

 

Sentimiento de injusticia; de algunos empleados debido a presuntas relaciones 

favoritistas, imparciales o injustas que tienen que ver con la falta de reciprocidad 

por parte de los altos mandos, y hasta muchas veces por parte de los mismos 

empleados. Se llega a la conclusión de que existen recompensas injustas o 

sobrecarga de tareas lo que no llevan más que al revanchismo y desvaloración 

hacia la institución o hacia otras personas que forman parte de la misma. Suele 

suceder que exista una interpretación equivocada de ciertas acciones, tomándolas 

como personales motivando al empleado a actos fraudulentos y complots, 

usualmente con el fin de inculpar o causar daño al otro. 

 

 

Motivo ideológico; que básicamente trata sobre los pensamientos e ideas 

confusas formadas por un razonamiento erróneo de “hacerlo con el fin de 

ayudar”, tomándolo como alegato para cometer actos ilícitos. 
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Gráfico  4. Triángulo de fraude: 

Fuente: Principles of criminology 

Elaborado por: Sutherland Edwin and Cressey Donald  
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CAPÍTULO II 

 

 

IDENTIFICACIÓN Y DIAGRAMACIÓN DE LOS PROCESOS 

 

 

2.1. Identificación y familiarización con la escuela 

 

 

Para iniciar con la identificación de los procesos de la Escuela Hípica, realicé un 

recorrido por las instalaciones del club durante un mes ordinaria de trabajo e 

igualmente en la época de vacaciones, empapándome así de; cómo funciona la 

escuela, quiénes son los involucrados, las personas de alto mando, los encargados de 

las tareas que se realizan para que la escuela funcione para con ello conocer 

aspectos significativos de la misma.  

 

 

En esta familiarización mantuve conversaciones con el personal que creí 

conveniente para saber más sobre la escuela, lograr entender las operaciones de la 

escuela, los procesos más relevantes que ésta sostiene, y asimismo de las políticas 

vigentes.  Después del recorrido y las breves charlas que se mantuvo con ciertas 

personas del área que consideré importantes, logré obtener una idea más amplia 

sobre los principales procedimientos, para con ello obtener resultados más acertados 

de los procesos por documentar.  El área hípica cuenta con instalaciones descritas en 

la introducción de este trabajo, sin embargo considero necesario la extensión del 

mismo.  
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Cuenta así, con un picadero cubierto de 80 metros de largo por 60 metros de ancho 

habiendo así cumplido con las disposiciones de un picadero dispuesto por la FEI en 

su reglamento debidamente iluminado. Por otra parte, se pudo observar una cancha 

de césped de 100 metros de largo por 65 metros de ancho. Mismos que se utilizan 

para realizar los eventos hípicos varios. Otras áreas de entrenamiento asimismo son 

dos canchas de arena descubiertas, mismas que cuentan con material establecido por 

la FEI en su reglamento para poder ejercer la equitación en las misma, cada una con 

su espacio para el jurado.  

 

 

Se cuenta con un rectángulo de adiestramiento de 60 metros de largo por 20 metros 

de largo, medición oficial decretada por la FEI para la realización de adiestramiento. 

La misma que cuenta con la nomenclatura necesaria para los eventos de 

adiestramiento. La escuela cuenta con un caminador sin manutención. 4 duchas para 

los caballos. Por otro lado la escuela cuenta con 60 pesebreras ocupadas en un 75%. 

2 bodegas para el atalaje, 2 para los alimentos y una para el aserrín, 3 cuartos para 

los palafreneros amobladas, 2 oficinas administrativas, vestidores para hombres y 

mujeres debidamente separados con 3 baños, 3 duchas y 14 lockers 

respectivamente, 10 baños para el público, 1 bar, 1 oficina de premiaciones y un 

gimnasio fuera de servicio.   

Se puede notar que la única seguridad con la que la escuela cuenta es un guardia y el 

limitador de ingreso a la entrada del área. Todos los socios tienen completo derecho 

a ingresar a estas áreas sin ningún tipo de control una vez que tienen contacto con 

los animales. Otra observación durante el recorrido fue la escaza iluminación o la 
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falta de ella en las diferentes instalaciones, imposibilitando el uso de las mismas 

cuando ya no son horas de sol.  

 

 

Ciertas instalaciones se utilizan en un 100% de su capacidad al momento de 

desarrollar las diferentes actividades. En días de lluvia el picadero sobrepasa su 

capacidad de utilización debido a la falta de otro espacio techado para trabajar. En 

cuanto a la disponibilidad del personal, se puede evidenciar que existe falta de 

personal al momento que la escuela se encuentra operando normalmente, pues la 

espera para la utilización de duchas es bastante prolongada. 

 

 

Por otro lado, cabe recalcar la amabilidad y atención por parte de todos quienes 

conforman la escuela, desde los palafreneros hasta el gerente del área se muestran 

atentos a las necesidades de los jinetes u otros que deseen atención o ayuda. 

Habiendo observado las formas de operar, y las instalaciones del área, se puede 

concluir que se finaliza con la familiarización de la escuela para posteriormente 

iniciar con el análisis de los procesos considerados más importantes de la misma.  

 

 

A continuación se presenta una cadena de valor para la presentación de los procesos 

más relevantes de la escuela hípica: 
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     Gráfico  5. Infraestructura de la entidad 

     Fuente: Caballo Loco 

     Elaborado por: Silva Viviana 

 

Se toman como actividades de apoyo a los actividades de las que el encargado 

respectivo es el Club de por sí. Ya que éstas actividades no generan ningún valor a 

la Escuela. 
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2.2. Diagramación de los procesos de la escuela hípica 

 

 

Es importante tomar en cuenta que los caballos son animales delicados, con niveles 

de nerviosismo extremo por naturaleza, y que la afectación física o sicológica de los 

mismos significa per se a maltrato animal.  

 

 

Es por eso que la FEI ha regularizado las técnicas para entrenar y mantener a un 

caballo que se encuentre realizando los diferentes deportes ecuestres. Hay que tener 

presente que la escuela hípica de estudio se encuentra avalada por la FEI,  se hace 

referencia entonces, a que la escuela, no tiene prácticas ilícitas en temas de 

entrenamiento, concursos o trato del animal. Y si se llegara a demostrar que esto es 

falso, entonces la escuela será removida de las organizaciones ecuestres de 

inmediato.  

 

 

La FEDE se encuentra en toda la potestad de tomar acción si resuelve que el nivel 

de gravedad de la falta es bajo, los inculpados no podrán ejercer equitación durante 

el tiempo que la FEDE lo determine. Pero si el nivel de gravedad sobrepasa las 

delimitaciones de la FEDE, entonces la FEI será quien se encargue del caso. La 

sanción máxima que pueden decretar, es el ser distanciado de la equitación de 

manera permanente. 
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A continuación se presentarán las narrativas de los procesos de la escuela hípica con 

el fin de comprender las actividades que se realizan en cada uno de ellos para 

posteriormente identificar riesgos dentro los mismos. Todos ellos están 

desarrollados con fecha de corte al 31 de diciembre de 2014, preparados por mi 

persona dentro de la escuela que se llamará “Caballo Loco”, todos los nombres de 

los cargos del personal son ficticios, esto con el fin de guardar discreción respecto a 

mis experiencias como amazona de un club de equitación, mismo que nada tiene 

que ver con lo expuesto en todo este documento.  

 

 

2.3. Narrativa de Mantenimiento de caballos  

 

 

Objetivo: 

 

 Comprender el proceso significativo del mantenimiento de caballos 

 Identificar las actividades y riesgos dentro de los procesos  

 Identificar a los responsables del proceso. 

 

Procedimiento: 

 

Para la comprensión del proceso se compiló la información a través de 

entrevistas con los siguientes responsables principales: 
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Nombre Cargo 

Marcelo Aguirre                         Gerente del área hípica 

 

 

Introducción 

 

 

El ingreso de caballos solo se da por los siguientes motivos: 

 

 

 Orden por parte del socio o profesor 

 Concursos y nacionales, provinciales e internacionales 

 Proyecto de compra del animal por parte del socio o profesor 

 

 

La estadía de los caballos de concursos es eventual, dependiendo la duración del 

evento. 

Los caballos con proyecto a compra tendrán permiso de estadía en las 

instalaciones por tiempo indeterminado. Un caballo que no esté a nombre de un 

socio, profesor del Club o del Club en sí, deberá ser retirado de las instalaciones 

si su permanencia sobrepasa los 3 meses. Es prohibido mantener un caballo ajeno 

a los socios o profesores dentro de las instalaciones. La dieta de los caballos está 

basada en alfalfa, paca y avena básicamente, la que es prevista por el Club. La 

salida de los caballos se produce por tres motivos 
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 Orden del dueño del caballo 

 Terminación del evento hípico 

 Orden del responsable del caballo 

 

2.3.1. Ingreso de caballos 

 

 

2.3.1.1. Ingreso de caballo o caballos de un socio, profesor o del Club.  

 

 

Un socio del club decide tener su caballo en el área hípica del club, el requisito 

primordial es el chequeo veterinario que indique que el caballo se encuentra 

libre de la anemia infecciosa equina, esta muestra deberá ser realizada en un 

laboratorio calificado por la FEDE, esto con el propósito de mantener las 

instalaciones libre de anemia, pues su nivel de contagio es de riesgo mortal para 

otros caballos. Por otro lado este también es requisito obligatorio por la 

Federación Ecuatoriana de Deportes Ecuestres, para que el Club siga siendo 

considerado como sede oficial hípica.  

 

 

Se pone a disposición del socio el tipo de pesebrera disponibles y el precio de 

cada uno.  



 

 

   46 

 

Después de conversar con el socio sobre la pesebrera designada, se la prepara 

con aserrín suficiente, se evalúa que se encuentre en buen estado las paredes, la 

puerta, el techo y el bebedero automático.  

 

 

El Gerente del área hípica firma la solicitud de ingreso del caballo o los 

caballos. En esta solicitud se presenta como previos requisitos, que el animal 

tenga el certificado del veterinario que no es portador de la anemia infecciosa 

equina, y el pasaporte del caballo. Esta solicitud se presenta a la administración 

del club, para que esté enterada del ingreso del caballo, esta solicitud se le 

presenta a seguridad, quienes están encargados de la puerta principal del área 

hípica.  Una vez que ingrese el camión, habiendo verificado la presencia del 

animal y que la solicitud esté acorde a número de animales que están 

ingresando, se le permite al camión la descarga de los mismos. Una vez que el 

caballo se encuentra en el área hípica, los chequeos veterinarios controlan la 

anemia infecciosa equina, son cada 60 días. Aunque la disposición del 

Ministerio del Deporte sea de cada 3 meses.  

 

 

Por otro lado, el socio dueño del caballo tiene la facultad de disponer del seguro 

equino, que se lo puede firmar con la aseguradora de confianza del mismo, 

obviando claro, si éste tiene esa opción. Y si el socio dueño del caballo no lo 

requiere, el club no se responsabiliza por la muerte del equino. Ver A-R.01 

Seguro de caballos.  
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2.3.1.2.- Ingreso de caballo o caballos por eventos hípicos.- 

 

 

 El Club organiza un evento hípico oficial avalado por la entidad 

respectiva: 

 Si es un concurso invitacional inter-clubes no se necesita entidad para su 

oficialización.  

 Si se trata de un Concurso Hípico Provincial (CHON) la entidad que 

aprueba el evento será la Asociación de Deportes Ecuestres de Pichincha 

(ADEP). 

 Cuando se trata de eventos hípicos a nivel nacional, la entidad encargada 

de la autorización y oficialización del evento es la Federación 

Ecuatoriana de Deportes Ecuestres (FEDE) 

 Para eventos internacionales, existe la Federación Ecuestre Internacional 

(FEI), quien oficializa y estandariza cualquier tipo de evento hípico de 

carácter internacional, como; copas, mundiales, olimpiadas.  

 

 

El Gerente del área hípica informa al Club las fechas en las que se realizarán los 

eventos, es ahí cuando se le informa a seguridad que permita el ingreso de los 

camiones de los otros clubes hípicos.  Una vez el caballo ingresado en el Club, 

durante toda la jornada se despacha pesebreras utilizadas por los caballos del 

club, y se monta pesebreras desarmables de acuerdo al número de inscritos para 

cubrir la capacidad necesaria. Cuando se finaliza el evento, los caballos salen 

del club en sus transportes respectivos. Ver A-R.02 Ingreso de caballos.  



 

 

   48 

 

2.3.1.3.- Ingreso de caballo o caballos por temporada de “prueba”.- 

 

 

Puede darse el caso en que un socio o profesor recomiende la compra de un 

caballo ajeno al Club. El socio o profesor que deseare ingresar un caballo al 

Club por tiempo corto e indeterminado con proyecto a comprarlo, deberá 

solicitar al Gerente del área hípica la aprobación de la estadía del mismo, a su 

vez el Gerente será el que envíe la solicitud de ingreso del animal a las 

instalaciones. Se le asignará una pesebrera disponible, y el interesado en el 

caballo, se hará responsable de los gastos del mantenimiento del animal, tanto 

estadía como alimentación e implementos del mismo.  

 

 

2.3.2.1. Estadía de caballos 

 

 

Una vez que se permitió el ingreso del caballo. El tratamiento de su estadía 

dependerá del motivo por el que esté ahí.  

 

 

2.3.2.2. Estadía por compra del caballo 

 

 

Una vez que el caballo comprado por el socio, profesor o el Club en sí, el 

caballo ya tendrá asignada la pesebrera correspondiente al pago mensual del 

nuevo dueño. Si el nuevo dueño es un socio, entonces el caballo podrá 



 

 

   49 

 

permanecer dentro de las instalaciones hípicas el tiempo que desee, siempre y 

cuando se cancele las cuotas mensuales del arriendo de la pesebrera. Si este 

valor no es cancelado, el socio no podrá montar al caballo bajo ninguna 

circunstancia, y si llegara a pasar que el socio no pague por más de un año, el 

caballo pasará a ser propiedad del club.  

 

 

Los profesores del área hípica tienen el beneficio de poder tener hasta 2 

caballos sin pagar el arrendamiento de la pesebrera, obviando el tipo de 

pesebrera asignado. Después de exceder este límite, el profesor deberá cancelar 

el valor mensual de la misma de acuerdo al tipo de pesebrera que desee 

arrendar. Si el Club compra un caballo, el arrendamiento de la pesebrera será 

nulo. A este se le asigna comúnmente las pesebreras más económicas del club.  

 

 

2.3.2.3. Estadía por evento. 

 

 

Cuando el caballo permanece en el club debido a un evento hípico, sin importar 

el carácter del mismo, su estadía dependerá de la duración del mismo. Ver A-

R.02 Ingreso de caballos. Ver A-R.03 Estadía. 
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2.3.2.4. Estadía por tiempo de “prueba” 

 

 

Cuando un socio o profesor quisiera comprar un caballo ajeno al club, éste podrá 

permanecer el tiempo que sea necesario para que el socio o profesor esté del todo 

convencido que el caballo es apropiado para proceder a su compra o no. Este 

tiempo de estadía más depende del dueño original del caballo y el posible 

comprador. Este tiempo usualmente es de una a tres semanas. Ver A-R.02 

Ingreso de caballos. . Ver A-R.03 Estadía. 

 

 

2.3.3. Mantenimiento de caballos 

 

 

Una vez aprobado la estadía del caballo dentro de las instalaciones del club, se 

le asigna un palafrenero, quien será el responsable de: proporcionarle la 

alimentación, limpiar la pesebrera, ensillar y desensillar, mantener el atalaje, 

baño y cuidado del pelaje, trabajar a la cuerda, llevarlo al caminador. En 

general, será el responsable directo de los cuidados diarios del animal, 

igualmente que de mantener el atalaje e informar al Gerente del área hípica 

cualquier anomalía con el caballo y mantener al dueño del caballo al tanto de 

los implementos que el caballo necesite para su respectivo cuidado. Ya sea 

dentro o fuera de las instalaciones, siempre existirá un palafrenero responsable 

por caballo y por atalaje. Ver A-R.04 Mantenimiento. 
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2.3.3.1. Alimentación 

 

 

El caballo que esté dentro del Club, tendrá un plan de alimentación básica de la 

que el club se encarga de sus porciones.  

 

 

 El Gerente del área hípica hace la dieta individual del caballo 

dependiendo de su edad, peso, vida deportiva proyectada y altura. 

 El alimento es almacenado en las instalaciones del club, dentro de 

bodegas de tamaño pequeño, sin ventilación ni otras adecuaciones 

para que el mismo se conserve de mejor manera.  

 

 

La dieta diaria del caballo son tres porciones al día: El palafrenero de turno 

nocturno es el encargado de colocar la porción de la mañana a las 7h00. Retira 

con una carretilla del dispensador, la alfalfa o las pacas para dejarlo en cada 

comedor de cada pesebrera. Para el balanceado de medio día, el palafrenero 

responsable será quien se encargue de ir al dispensador de alfalfa y avena para 

colocar la porción correspondiente de cada animal.  

 

 

Será el mismo proceso para la porción de la tarde, pues el palafrenero 

responsable deberá ser quien se encargue de dejar la última porción de la dieta 
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antes de irse.  El palafrenero responsable será informado de los caballos que 

tuvieren dietas especiales debido a su estado de salud o por pedido del dueño. 

Se debe tomar en cuenta que los caballos no pueden hacer ejercicio una hora 

antes ni una hora después de haber consumido granos. 

 

 

El encargado de llevar este control es el palafrenero, es un control verbal 

cuando el dueño o profesional quiera montar al caballo y el palafrenero sea 

quien informe que este no puede ejercitarse debido a la dieta.  Ver A-R.05 

Alimentación. Ver A-R.06 Horario de ejercicio del caballo. 

 

 

2.3.3.2. Forraje 

 

 

Una vez que el caballo ingresa al club, su pesebrera será preparada con aserrín 

para hacer el piso más suave, para mantenerlos secos y limpios. El gerente del 

área hípica se encarga de buscar los proveedores para obtener la viruta 

necesaria de acuerdo a la cantidad de pesebreras que se deba llenar, cada 

pesebrera se llena con un promedio de 4 costales de viruta, de acuerdo al 

tamaño de la pesebrera. Cuando el camión llega con la viruta, los palafreneros 

ayudan a desmontar el camión, y colocan la viruta en la bodega con la que la 

escuela cuenta.  
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Pasado el transcurso de los 60 días, los palafreneros se encargan de retirar toda 

la viruta de la pesebrera, alcanzar los 4 sacos y regarla por el suelo de la misma.  

La viruta es limpiada de desechos de los animales, todas las mañanas por el 

palafrenero a cargo de cada caballo. Esta viruta es removida en su totalidad al 

cabo de 60 días. Ver A-R.07 Forraje 

 

 

2.3.3.3. Herraje 

 

 

Cada 35 días, el herraje del caballo debe ser repuesto por uno nuevo. El herrero 

es contratado de manera externa al Club, y él será seleccionado por el Gerente 

del área. Este herraje tiene un costo de acuerdo a lo que el socio desee. Aunque 

el herrero es quien recomienda que tipo de herraje necesite cada caballo, debido 

al tipo de casco que tiene cada uno. Ver A-R.08 Herraje 

 

 

Las tarifas varían de 50 a 80 dólares; su diferencia en costo es de acuerdo al 

proceso que se utiliza para herrar al caballo, y también de acuerdo al material 

del mismo. Por otro lado, si el caballo necesitara algún tipo de corrección o 

ayuda en cuanto a su manera de pararse, este también tendrá un costo adicional 

de acuerdo a la deficiencia que el caballo padezca. Las maneras de herraje que 

la escuela hípica emplea son: 
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Herraje a fuego caliente: Esta técnica es la más costosa ya que se debe tener a 

la mano una fragua para calentar las herraduras al rojo vivo. Cuando la 

herradura se calienta hasta este estado, el herrero coloca la pieza en la pata o 

mano que vaya a ser colocada, con el fin de amoldar y ajustar perfectamente al 

casco.  Este modo de herraje es por parte más ajustado al casco del caballo, 

pero debido a las quemaduras que el casco sufre, lo vuelve más quebradizo y 

menos flexible, dejándolo más propenso a cualquier tipo de lesión.  

 

 

El herraje en frío: Esta técnica es menos costosa. La manera de amoldar la 

herradura al casco del caballo es mediante golpes con un martillo encima del 

yunque que ayuda a que la herradura tome una curvatura en el lugar en donde el 

herrero le parezca necesario. Esta técnica deja menos ajustada la herradura al 

casco, pero no quiebra el casco ni lo debilita.  
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Riesgos identificados en el proceso.- Mantenimiento de caballos  

 

Tabla 1. Riesgos en el mantenimiento de caballos 

Referencia 

a la 

Narrativa 

Descripción 

del riesgo 

Frecuencia 

del Riesgo 

Encargado 

del 

proceso 

Potencial 

beneficiado 

Potencial 

perjudicado 

 A-R.01 Seguro del 

caballo 

Anual Socio Socio Seguro 

A-R.02 Ingreso de 

caballo 

Aplicación  Gerente 

área hípica 

Otros Socio 

A-R.03 Estadía Aplicación Gerente 

área hípica 

Entrenador Club 

Socio Club 

A-R.04 Mantenimiento Diaria Palafrenero Palafrenero Socio 

A-R.05 Alimentación Diaria Palafrenero Palafrenero Socio 

A-R.06 Horario de 

ejercicio del 

caballo 

Diaria Palafrenero Otros Socio 

A-R.07 Forraje Cada 60 días Gerente 

área hípica 

Gerente 

área hípica 

Club 

Socio Club 

Palafrenero Club 

A-R.08 Herraje Cada 35 días Herrero Herrero Socio 

Fuente: Caballo Loco 

Elaborado por: Silva Viviana 

 

Conclusión de la primera narrativa 

 

 

Luego de realizar la narrativa concluyo que se realizó una cobertura amplia del 

proceso de mantenimiento de caballo, obteniendo la comprensión necesaria 

para definir los riesgos existentes. En posteriores tratamientos de los mismos se 

ampliarán. 
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2.4. Narrativa de Selección de personal 

 

 

Objetivo: 

 

 

Comprender el proceso significativo del mantenimiento de caballos 

Identificar las actividades y riesgos dentro de los procesos  

Identificar a los responsables del proceso. 

 

 

Procedimiento: 

 

 

Para la comprensión del proceso se compiló la información a través de 

entrevistas con los siguientes responsables principales: 

 

 

 

 

 

  

Nombre Cargo 

Marcelo Aguirre                         Gerente del área hípica 
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Introducción 

 

 

El personal necesario para mantener el área hípica de Caballo Loco serán los 

siguientes cargos: 

 

 2 entrenadores 

 10 palafreneros diurnos 

 2 palafreneros nocturnos 

 1 herrero 

 1 veterinario 

 1 enfermero 

 1 jardinero 

 

 

Para la selección del cualquier cargo del personal se realizan pruebas 

sicológicas y de aptitudes, así como entrevistas con Marcelo.  
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2.4.1. Selección de personal que requieren título específico 

 

Para la selección de personal que requiere que tenga un título específico, se 

tiene varias maneras de iniciar con el proceso. Los cargos mencionados en la 

introducción que requieren título son:  

 

 

 Entrenadores 

 Veterinario 

 Enfermero 

 

 

La primera es mediante llamadas a otras escuelas hípicas que conozcan de 

gente con el perfil requerido para que sean recomendadas a la escuela Caballo 

Loco. Otro de los métodos es mediante la publicación del puesto en revistas 

relacionadas con la equitación, con una breve descripción del puesto y de los 

requisitos para tomar en cuenta sus carpetas. Una vez que se obtiene las 

carpetas de las personas interesadas en los puestos, Marcelo se encarga de 

elegir a los más aptos para el puesto. Los contacta y les pide una cita. Les 

informa sobre la remuneración a recibir. Es aquí cuando usualmente los 

candidatos pierden el interés debido al monto bajo del sueldo, la lejanía del 

Club, entre otros factores que el candidato considere desfavorables.  
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Después de que los candidatos que si están de acuerdo con el sueldo conversado 

previamente, se realizan las pruebas sicológicas. Para que según estos 

resultados se escoja al candidato más idóneo.  En cuanto a entrenadores y 

enfermero, se trata de un contrato laboral en relación de dependencia con el 

Club. Pero el veterinario es un contrato con el club por honorarios 

profesionales, y deberá ir a chequear los caballos semanalmente, y cuando 

hubiera una emergencia.  Ver B-R.01 Reclutamiento de personal con título 

 

 

2.4.2. Selección de personal que no requieren título profesional 

 

 

Para seleccionar personal que no requiere título, el Gerente del área hípica 

realiza llamamiento en el sector, ya que éste pertenece al área agrícola. Las 

personas que se encuentran interesadas, se acercan al área hípica del Club, 

donde se les realiza una entrevista, se les presenta el área y la infraestructura y 

se les comenta los trabajos que realizarán. Cuando la persona está interesada y 

se acuerda el sueldo, comienzan sus actividades. Los cargos mencionados en la 

introducción que no requieren de título profesional son:  

 

 Palafrenero 

 Jardinero  

Ver B-R.02 Reclutamiento de personal sin título 
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2.4.3. Selección del herrero 

 

 

El cargo de herrero no requiere de un título específico, pero como condición para 

ser tomado en cuenta en esta Escuela, se le exige experiencia y realización de 

cursos de capacitación en el tema.  Para la selección del herrero, el Gerente del 

área hípica realiza llamadas a las otras escuelas hípicas. 

Una vez que se tiene el contacto con los herreros, se elige a quien presente un 

menor costo, lo que no es conveniente en razón de eficiencia y eficacia necesaria. 

Este no tendrá ningún tipo de contrato con el club ni con el área hípica, todos los 

acuerdos que se realizan son verbales. Ver A-R.08  Herraje Riesgos 

identificados en el proceso.- Selección de personal 

 

Tabla 2. Riesgos en el proceso de selección de personal 

Referencia 

a la 

Narrativa 

Descripción 

del riesgo 

Frecuencia 

del Riesgo 

Encargado 

del 

proceso 

Potencial 

beneficiado 

Potencial 

perjudicado 

A-R.08 Herraje Cada 35 días Herrero Herrero Socio 

 B-R.01 Reclutamiento 

de personal con 

título 

Aplicación  Gerente 

área hípica 

Club Socio 

B-R.02 Reclutamiento 

de personal sin 

título 

Aplicación  Gerente 

área hípica 

Club Socio 

Fuente: Caballo Loco 

Elaborado por: Silva Viviana 
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Conclusión de la segunda narrativa 

 

Luego de realizar la narrativa concluyo que se realizó una cobertura amplia del 

proceso de selección de personal, obteniendo la comprensión necesaria para 

definir los riesgos existentes. En posteriores tratamientos de los mismos se 

ampliarán. 

 

2.5. Narrativa Escuela Hípica 

 

 

Objetivo: 

 

 

 Comprender el proceso significativo de la escuela hípica 

 Identificar las actividades y riesgos dentro de los procesos. 

 Identificar a los responsables del proceso. 

 

 

Procedimiento: 

 

 

Para la comprensión del proceso se compiló la información a través de entrevistas 

con los siguientes responsables principales: 
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Tabla 3. Responsables de la hípica 

 

 

 

                      

 

             Fuente: Caballo Loco 

             Elaborado por: Silva Viviana 

 

 

 

Introducción 

 

 

Un caballo puede trabajar máximo 2 horas diarias en casos fortuitos. En general, las 

horas de clase duran 60 minutos y son clases preparadas por cada instructor de 

acuerdo con las normas dispuestas por la FEI en cuanto al trabajo de un caballo. Los 

caballos no pueden comer una hora antes y una hora después de realizar una 

actividad física.  

 

 

 La escuela hípica del Club, funciona exclusivamente para socios 

 Los socios tienen la opción de entrenar en su propio caballo 

 Los profesores brindan asesoramiento gratuito para la compra de un 

caballo 

Nombre Cargo 

Marcelo Aguirre 

Pedro Torres 

Andrés Gudiño 

Gerente del área hípica 

Entrenador profesional 

Entrenador profesional 
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 Actualmente el Club cuenta con 7 caballos para la escuela hípica y 

con 3 entrenadores profesionales.  

 Se prohíbe el uso de otros caballos de otros socios, a menos que se 

cuente con el consentimiento del dueño socio del caballo  

 

 

2.5.1. Aprendizaje por primera vez 

 

 

Como todo proceso, debe nacer la necesidad por parte del socio de querer 

iniciarse como jinete. Para esto el socio acudirá al área hípica del Club. El socio 

puede acercarse donde cualquiera de los entrenadores, quien le informará sobre 

los horarios y precios de la escuela hípica. Para alumnos sin caballo, el precio 

por fines de semana es de $80.00 mensual, mientras que si decide montar todos 

los días, entonces el precio ascenderá a $120.00. El entrenador designado para 

la escuela de aprendizaje por primera vez está a cargo del entrenador Andrés 

Gudiño, quien se encargará de enseñar los principios básicos para iniciar la 

equitación.  

 

 

Las clases de aprendizaje por primera vez son individuales. Al alumno se le 

pide como requerimiento para iniciar sus clases; botas de caucho o cuero, un 

pantalón de montar o un jean, y un casco. Aunque el Club también cuenta con 
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cascos en caso de que el socio no dispusiera de alguno. Dentro de las clases, el 

caballo es dirigido a la cuerda, es decir, el alumno no tiene control sobre la 

dirección del caballo, este está a cargo del entrenador, una vez que el alumno 

monta al caballo, se le enseña las posiciones básicas para el salto. El alumno 

practica lo que el instructor le dice durante 45 a 60 minutos que la clase dura. 

Una vez que la clase culmina, el entrenador lleva al caballo a la pesebrera 

mientras el alumno permanece montado.  

 

 

Estas clases dirigidas tienen horarios que están organizados por el entrenador. 

Y la disposición y asignación del caballo también están a cargo de él. El horario 

va de acuerdo al desarrollo de cada alumno, se le asigna un caballo del club de 

acuerdo a lo que se observa que necesita para poder obtener mayor confianza en 

sí mismo, y al mismo tiempo, que desarrolle desde ya su estilo como jinete. 

 

 

Una vez que el alumno ya ha aprendido lo suficiente, el entrenador decide que 

ya es hora de que el alumno tome el control del caballo. Es aquí cuando las 

clases pueden dejar de ser individuales, y se enseña a todos los alumnos que son 

capaces de dirigir a sus caballos y están en el mismo nivel. Entonces toman 

clases en conjunto. El número de alumnos por clase a este nivel podrá ser de 

hasta 4 alumnos.  
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Una vez que los alumnos suban de nivel hasta el que ya puedan saltar y realizar 

una cancha de obstáculos, es cuando se decide con qué otro profesor seguirá sus 

clases, debido a que Andrés Gudiño solo se encarga del aprendizaje hasta este 

nivel. Es entonces cuando el alumno o el padre deciden si Marcelo será el que 

continúe con el entrenamiento o Pedro. Esto depende netamente del socio y la 

afinidad que exista con cada uno.  

 

 

2.5.2. Escuela para alumnos con experiencia  

 

 

Los alumnos que ya superen los niveles básicos de aprendizaje, estarán listos 

para hacer la compra de su caballo propio para con el poder asistir a los 

concursos o no, pero con el fin de desocupar el caballo del club que esté 

utilizando. Es por ello que la Escuela brinda asesoramiento gratuito para la 

compra de un caballo y que éste sea el más conveniente en el mercado. Siempre 

tomando en cuenta el estilo del jinete, y también del objetivo de acuerdo a los 

talentos. Ver C-R.01 Compra de caballo 

 

 

La Escuela con alumnos con experiencia tiene la ventaja que el Club los facilita 

con un recorrido desde el colegio de los alumnos hasta las instalaciones, esto con 

el fin de proporcionar seguridad a los alumnos debido a la distancia del Club con 

los colegios en que los alumnos estudian. Y, por otro lado brinda seguridad a los 
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padres de familia del saber que no deben preocuparse del cómo llevar o traer a 

sus hijos para que continúe con sus prácticas deportivas de manera constante.  

 

El alumno luego de clases, espera el bus del recorrido que llega a su colegio 

respectivo, y trae a los alumnos a las 16h00, ellos ingresan a los vestidores y se 

preparan para recibir sus clases: las mismas que son divididas en dos categorías, 

jinetes con experiencia y nivel promedio que inicia a las 16h00, y jinetes con 

experiencia de alto rendimiento, los que inician sus clases a las 17h00.  

 

 

El caballo debe estar ya preparado para esta hora de entrenamiento para agilizar 

las cosas desde  una media hora antes que los alumnos vayan a iniciar su clase. 

Una vez montados los jinetes en sus respectivos caballos, pasan a las áreas de 

entrenamiento, en donde recibirán su clase durante una hora, y con un nivel de 

exigencia de acuerdo a lo que el entrenador crea necesario. Cabe destacar que los 

entrenadores son profesionales con el desarrollo de cursos internacionales para 

obtener el título de jinetes profesionales, y también haber culminado los cursos y 

capacitaciones de la FEI, para obtener el título de FEI Coach level III. 

Asegurando así un entrenamiento parametrizado por la FEI, la misma que en su 

última publicación de Reglamento de Salto 2014, especifica los saltos, su altura, 

anchura, número de veces que puede ser saltado por un caballo durante el 

entrenamiento. Ver C-R.02 Clases. 
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Una vez que la clase culmina, el jinete lleva a su caballo al establo para que el 

palafrenero lo refresque con un baño, y después de una hora que se haya secado, 

lo rasquetea.  

 

 

2.5.3. Cursos de verano 

 

Los cursos de verano se realizan de mayo a julio como parte del programa de 

cursos de verano del Club. La clase se prolonga a 2 horas entre todas las 

personas inscritas al curso de equitación, los cupos son limitados para 

inscripciones de este curso, pues actualmente este se rige a 20 personas por 

clase. Los requisitos son casco y botas de cualquier estilo.  

Estos cursos son dictados en primera instancia por el jinete profesional y 

profesor Carlos Gudiño, con los caballos del Club, que al momento son 7 

caballos. Los mismos que son manejados por los palafreneros asignados, ya que 

ellos también ayudan a dar las clases. Ver C-R.03 Escuela Hípica.  

 

 

Cada alumno montará al caballo durante el tiempo que el cupo de alumnos 

permita, usualmente es de 15 a 20 minutos por persona.   
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 Las personas inscritas en el curso, arriban en los recorridos que el Club 

brinda, y llegan al área hípica, y se les asigna un caballo de acuerdo a la 

disposición de los mismos.  

 Los caballos trabajan durante las dos horas seguidas a la cuerda 

dependiendo el nivel de los alumnos, al trote, galope o paso.  

 Una vez que se termina la primera jornada de la mañana, los caballos 

descansan y son desensillados para su respectiva alimentación, después 

del respectivo descanso, los mismos caballos son utilizados para la 

segunda jornada de los cursos de verano.  

 Este ciclo termina cuando las vacaciones de verano finalizan. Los 

alumnos siempre tendrán la oportunidad de quedarse en la escuela 

hípica regular para su crecimiento como jinete.  

 

 

2.5.4. Entrenamiento del caballo 

 

 

Existen socios que compran caballos solo para que sean entrenados, muchas 

veces los caballos que utilizan los socios, necesitan entrenamiento extra por 

parte de los jinetes profesionales, recalcando que los jinetes alumnos no tienen 

la práctica que el primero pudiendo hacerle caer al caballo en malos hábitos y 

estropeándolo como atleta, y también haciéndolo difícil de vender. Es aquí 
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cuando inicia la necesidad de que los caballos sean entrenados por parte de los 

profesores.  

 

El entrenamiento inicia con un acuerdo verbal con el socio dueño del caballo. 

El costo para entrenar un caballo es de $200,00 mensuales sin importar el 

número de veces que el entrenador lo monte. El entrenador se encarga de 

realizar su propio horario de trabajo con cada caballo, la duración de un 

entrenamiento está entre 30 y 45 minutos por caballo. Después de haber 

organizado su trabajo diario para el mes. Los entrenadores piden al palafrenero 

que ensille al caballo 20 minutos antes de que la clase inicie.  

 

 

El palafrenero baja el caballo al picadero donde se realiza los entrenamientos de 

acuerdo a la necesidad de cada caballo, y a su vez de acuerdo a las 

disposiciones de la FEI en cuanto a los entrenamientos de un caballo 

presentados en las reglas de salto 25
ta
 edición emitida el primero de enero de 

2014.Ver Anexo 1 FEI Jumping Rules 25th edition. 

 

El entrenador requiere a los palafreneros que armen los saltos de acuerdo al 

trabajo que desean realizar ese día o durante la semana. Generalmente la 

semana de entrenamiento del caballo trata de la siguiente manera:
 

 

 

 Lunes: Escuela cerrada 
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 Martes: Adiestramiento 

 Miércoles: Salto de fuerza 

 Jueves: Gimnasia 

 Viernes: Saltos técnicos 

 Sábado y domingo: Concurso 

 

 

Una vez finalizado el entrenamiento diario, el palafrenero trae al siguiente 

caballo, el entrenador se desmonta y monta al siguiente, repitiendo el proceso 

con cada caballo.  

Ver C-R.04 Entrenamiento del caballo 

 

 

Tabla 4. Riesgos es identificado en el proceso.- Escuela Hípica 

Referencia 

a la 

Narrativa 

Descripción del 

riesgo 

Frecuencia 

del Riesgo 

Encargado 

del proceso 

Potencial 

beneficiado 

Potencial 

perjudicado 

 C-R.01 Compra de un 

caballo 

Aplicación  Socio Entrenador Socio 

C-R.02 Clases Aplicación  Entrenador Entrenador Socio 

Socio Socio 

C-R.03 Escuela hípica Aplicación  Entrenador Club Área Hípica 

C-R.04 Entrenamiento 

del caballo 

Aplicación  Entrenador Entrenador Socio 

Fuente: Caballo Loco 

Elaborado por: Silva Viviana 
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Conclusión de la tercera narrativa 

 

 

Luego de realizar la narrativa concluyo que se realizó una cobertura amplia del 

proceso de escuela hípica, obteniendo la comprensión necesaria para definir los 

riesgos existentes. En posteriores tratamientos de los mismos se ampliarán. 

 

 

2.6. Narrativa concursos 

 

 

Objetivo: 

 

 

 Comprender el proceso significativo de los concursos 

 Identificar las actividades y riesgos. 

 Identificar a los responsables del proceso. 

 

 

Procedimiento: 

 

 

Para la comprensión del proceso se compiló la información a través de entrevistas 

con los siguientes responsables principales: 
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Tabla 5. Responsables del Concurso 

 

 

 

 

Fuente: Caballo Loco 

Elaborado por: Silva Viviana 

 

 

Introducción 

 

 

Una vez, avalado y parametrizado el evento, el calendario hípico sale a disposición 

del público en la página web de la entidad oficial encargada del evento: 

www.caballosecuador.com : cuando se trata de eventos a nivel provincial 

(Asociación de Deportes Ecuestres de Pichincha, AEP).  www.fede.ec : cuando se 

trata de eventos a nivel nacional (Federación Ecuatoriana de Deportes Ecuestres, 

FEDE). 

 

 

Para otros eventos de carácter internacional, tales como copas oficiales o 

concursos internacionales (Sudamericanos, Bolivarianos, Panamericanos, etc…), 

el evento deberá ser avalado por la FEI, Federación Ecuestre Internacional 

www.fei.org y a su vez por la FEDE. Todo evento hípico oficial será 

Nombre Cargo 

Marcelo Aguirre 

Pedro Torres 

Andrés Gudiño 

Gerente del área hípica 

Entrenador profesional 

Entrenador profesional 

http://www.caballosecuador.com/
http://www.fede.ec/
http://www.fei.org/
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parametrizado según las normas dispuestas por la FEI. 

http://www.fei.org/fei/regulations/jumping.  

 

 

 Todo concurso se realiza los fines de semana. El caballo no podrá 

concursar en más de 2 pruebas por día. 

 El jinete puede competir tan sólo en una categoría oficial por año, y si 

desea subir no podrá volver a la categoría más baja si no es con los 

respectivos justificativos de su deseo de degradar una categoría.  

 El caballo no puede competir en la misma prueba más de una sola vez 

 El jinete puede competir las veces que fuere en la misma prueba siempre 

y cuando sea con un diferente caballo. 

 El jinete no puede competir en eventos especiales más bajos que la 

categoría oficial del jinete. 

 

 

2.6.1. Concurso como participante 

 

 

2.6.1.1. Concursos Provinciales. 

 

 

Para los concursos provinciales el jinete debe afiliarse en la Asociación 

Ecuestre de Pichincha AEP, representando a una única escuela o club. El 

http://www.fei.org/fei/regulations/jumping
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Gerente del área hípica informa a los jinetes, vía correo electrónico, el valor a 

pagar por afiliación a la Concentración de Pichincha, el jinete interesado es el 

encargado de transferir el monto de $70.00 dólares para el año 2014, por su 

afiliación, y, $30.00 por la afiliación del caballo que desea inscribir, a la 

cuenta bancaria de la AEP. Esta inscripción se cancela una vez al año por 

jinete. En el caso del caballo será una sola vez al año si no se realiza ningún 

cambio en el nombre del caballo, pues para cambiar el nombre, entonces se 

deberá afiliar al mismo animal con su nuevo nombre, por el mismo valor de la 

afiliación.  

 

 

Esta modalidad no tiene ningún número límite por caballo. Asimismo, la 

afiliación podrá ser cancelada en cualquier momento del año, pero siempre 

teniendo en cuenta que si no se cancela, no se puede participar en los 

concursos provinciales. Una vez inscrito el binomio, (jinete y caballo), éste 

tiene la apertura de inscribirse a los Concursos Hípicos Oficiales Provinciales 

(CHOP’s) que de acuerdo a la página oficial de la AEP, para el año 2014 

serán un total de 8 con uno adicional del Campeonato Oficial Provincial o 

COP, que se lo realiza al final del año, para obtener un solo campeón 

provincial del año 2014. A continuación se presenta el calendario hípico 2014 

dispuesto en la página web: 
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Tabla 6. Calendario hípico oficial provincial 

CALENDARIO HÍPICO OFICIAL PROVINCIAL 

2014 SALTO 

FECHA EVENTO PROV SEDE  

ENE, FEB         

31, 1 y  2         

24-28 COACHIN I   QTGC   

MAR         

3 y 4  CARNAVAL       

10 AL 18 ODESUR   CHILE   

14,15,16 I CHOP       

28,29,30 II CHOP  PICHINCHA ACC  

28,29,30 FEI CHILDRENS PICHINCHA ACC   

ABR         

4,5,6         

25,26,27 III CHOP  PICHINCHA QTGC   

MAY         

1,2,3,4 FERIADO       

9,10,11 DIA DE LA MADRE       

JUN         

30.31 MAY 

01 
        

6,7,8 IV CHOP PICHINCHA CRSF   

13,14,15 CHALLENGE PICHINCHA ACC  

20,21,22 COACHIN III   CRSF   

27,28,29 COPA MITAD PICHINCHA QTGC  

  MUNDO       

JUL         

4,5,6 V CHOP PICHINCHA UER   

11,12,13         

18,19,20         

AGO         

8,9,10         

15,16,17         

22,23,24         

29,30,31 VI CHOP PICHINCHA 
SAN 

JORGE 
 

SEP         

5,6,7         

26,27,28         

OCT         
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CALENDARIO HÍPICO OFICIAL PROVINCIAL 

  CAMPEONATO AMER.       

7 AL 12 SANTIAGO-CHILE       

17,18,19         

NOV         

4 AL 9 COACHIN II   GCC   

7,8,9 VII CHOP PICHINCHA CHILLOS  

21,22,23         

28,29,30 COP PICHINCHA    
  

      Fuente: Asociación Ecuestre de Pichincha 

        

 

Los CHOP’s acumulan puntos en cada categoría. Para al final del año premiar 

al mejor jinete por su desempeño. Esto con el fin de incentivar a los jinetes y a 

su vez para mantener un ranking de la provincia sobre qué jinete estaría más 

capacitado para ser elegido para un concurso internacional. Ver D-R.01 

Concursos. 

 

El Gerente del área hípica informa a los jinetes las bases aprobadas por la 

Asociación Ecuestre de Pichincha de cada concurso mediante correo 

electrónico. Serán ellos los que a su vez informen al Gerente o a su entrenador 

ya sea por el mismo medio o mediante una llamada, si desean o no participar 

en el concurso.  

 

 

Las inscripciones tienen un valor de $20.00 por prueba para cada binomio. 

Cuando se trata de pruebas como Jinetes A o Gran Premio u otra especial, el 
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valor será de acuerdo a lo establecido por cada sede anfitriona. En el caso de 

las participaciones ordinarias el valor deberá ser cancelado hasta el día martes 

previo al concurso, y para pruebas como Jinetes A, Gran Premio o eventos 

especiales, el valor podrá ser cancelado 10 minutos antes de dar inicio a los 

mismos, sin ningún valor de recargo por inscripción de última hora.   

 

 

Para los que deseen inscribirse después del día martes previo al evento, 

deberán cancelar el cargo extra del 60% más el valor normal de participación.  

 

 

A continuación se presenta un ejemplo de las bases que el gerente de área 

hípica adjunta en los correos electrónicos para hacer llegar a los jinetes: 
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Gráfico  6. Ejemplo de las bases del concurso 

Fuente: Asociación Ecuestre de Pichincha 

SEDE

CLUB RANCHO SAN PEPE

DISEÑADOR DE PISTA

SRG. LUIS LOPEZ

ARMADOR DE PISTA 

MARIO CARRERA

MARISCAL HERRADOR

NICOLAS BLANCAS

CHIEF STEWARD
JORGE AYALA

INSCRIPCIONES EN LA A.E.P. 

HASTA EL MARTES 03 DE FEBRERO 17H00

aepi@andinanet.net   

Telf. 3 520 868  Fax   2249902

LOS PAGOS SOLAMENTE AL  C.R.S.F.

SE INSCRIBIRA  A QUIEN ENVIE

 LA COPIA DEL DEPOSITO AL FAX 02 2897979

CTA CTE. NO. 3054635104

A NOMBRE DE CLUB RANCHO SAN PEPE

TODA INSCRIPCION QUE PASE DE ESA HORA TENDRA  EL

RECARGO DEL 50% Y CONSTARA 1ERO. EN PLANILLAS

NOTA:  Todos los caballos y jinetes que no

esten afiliados a la AEP no podran participar

JINETE       : $ 70 DOLARES

CABALLO : $ 30,00 DOLARES

I CHOP DE SALTO

05 - 06 - 07  - FEBRERO - 2015

PRESIDENTA DEL JURADO

ANA LUCIA DE SANDOVAL

MIEMBROS

MARTIN TORRES

JOHANNA NAVARRO

SECRETARIA

FANNY PORTILLA
ENFERMERO VETERINARIO

JORGE LOPEZ

CRONOMETRISTA

ANGEL ALCIVAR 

VALOR DE INSCRIPCION

CONCURSO 

USD $ 20 POR PRUEBA Y POR DIA

USD 30 MINI PRIX Y CAB. CLASIFICADO 

USD $ 60.00 GRAN PREMIO

VALORES POR AFILIACION:

AFILIACIONES A.E.P.
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Gráfico  7. Base de salto 

Fuente: Asociación Ecuestre de Pichincha 

VIERNES 5 - FEB - 2015 SABADO 6 - FEB-2015 DOMINGO 7 - FEB - 2016

No. PISTA ARENA INSCRIP. No. PISTA CESPED VALOR No. PISTA ARENA VALOR

1 Abierta 0,90 m. Tiempo Ideal $ 20 1 ABIERTA 0,90 m. Tiempo Ideal $ 20 1 PRUEBA ESCUELAS CRUCETAS $ 20

2

Abierta 1,00  m. - 238 2.2 Des. 

Incorp. $ 20 2 JINETES D 0,90 m - Art. 238 2.2  Des.  Incorp. $ 20 2 ESCUELAS MENORES 0,60 CM 238,1,1 S/D. Tiempo Ideal $ 20

3

Prenovicios 1,00 m.- Art. 238 1,1 

Sin Des. $ 20 3 PREINFANTILES 0,90 m. - 238 1.1  s.d. $ 20 3 ESCUELAS MAYORES 0,60 CM 238,1,1 S/D. Tiempo Ideal $ 20

4

Abierta 1,10 m.  -Art. 238 2.2 Des. 

Incorp. $ 20 4 ABIERTA 1,00 M   Tiempo Ideal $ 20 4 CABALLOS JOVENES PRIX 1,00 M. 238 2.2 Des..Incorp. $ 25

5

NOVICIOS 1,10 m.  -Art. 238 1.1 

Sin. Des. $ 20 5 JINETES C 1,00 m. - Art. 238 2.2 Des. Incorp $ 20 5 PETITE PRIX 0,90 M. 238 1.1 DESEM.INC. TIEMPO IDEAL $ 25

6

Abierta 1,20  m. - Art. 238 2.2 

Des. Incorp. $ 20 6 INFANTIL B  1,00 M  ART. 238 2.2 Des. Incorp. $ 20 6 AMATEUR  PRIX 1,00 m. - Art. 238 2.2 desmp. Saliendo. $ 25

7

Cab. Clasificados 1,30 m.  -

Art.238 2.2 Des. Incorp $ 30 7 ABIERTA 1,10  ART. 238 2.2 des. Incorp. $ 20 7 PRELIMINAR PRIX 1,20 - Art. 238 2.2 desmp. Saliendo $ 25

8 INFANTIL A 1,10  ART. 238 2.2 Des. Incorp. $ 20 8 GRAND PRIX 1,40 m. -Art. 238 2.2 desmp. Saliendo. $ 60

9 JINETE B  1,15  ART. 238 2.2 Des. Incorp. $ 20 9 MINI PRIX 1,30 m. Art. 238 2.2 desmp. Saliendo. $ 30

10 ABIERTA 1,20 ART 238 2,2 Des. Incorp. $ 20  CABALLOS JOVENES PRIX= PRENOVICIOS Y NOVICIOS 

11 PREJUVENIL  1,20  ART. 238 2.2 des. Incorp. $ 20  PETITE PRIX= PREINFANTIL - INFANTIL B -  JINETES D- JINETES C

12 JUVENIL 1,30   ART. 238 2.2 des. Incorp. $ 20

NOTA:  1.- LOS CABALLOS PUEDEN PARTICIPAR HASTA EN DOS PRUEBAS POR DIA.

 PRELIMINAR PRIX =  INFANTIL A - JINETES B - JINETES C- PREJUVENIL - JUVENIL - INFANTIL B

 MINI PRIX =  PREJUVENIL - JUVENIL - ADULTO A - JINETE B

REGLAMENTARIO SABADO Y DOMINGO CON UNIFORME GRAN PRIX =  JINETES A - YOUNG RIDERS - JUVENILLES - PREJUVENILES Y JINETES B

NOTA: 3.- PARA LA TERCERA PRUEBA DE UN MISMO RECUADRO SE ABRIRA LA PISTA QUE TENGAN 16 AÑOS CUMPLIDOS

POR 10 MINUTOS PARA SU RECORRIDO A PIE EL DIA DOMINGO DE ACUERDO A SU CATEGORIAS, Ejemplo

EL MISMO BINOMIO PUEDE SALTAR PETITE PRIX Y AMATEUR PRIX

                  BASES I CHOP SALTO  C. R. S. F.

NOTA 2.- SE AUTORIZA A LOS JINETES A PARTICIPAR EL DIA VIERNES CON CAMISETA POLO DE UN 

SOLO COLOR,

AMATEUR PRIX = INFANTIL A- INFANTIL B - JINETES C - JINETES D- PREINFANTIL ULTIMO AÑO

Aprobadas 24 enero

LAS PRUEBAS QUE CONSTAN CON

UN MISMO COLOR SE REALIZARA EL

RECORRIDO A PIE CONJUNTAMENTE
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Se debe tomar en cuenta que el socio dueño del caballo deberá informar así 

mismo si el caballo participará con el jinete alumno o con el jinete profesional 

o entrenador y en qué pruebas serán las que participe con cada uno. 

 

 

Una vez que el binomio se encuentra inscrito en las diferentes pruebas. El 

gerente de área hípica es quien se encarga de la logística del caballo, es decir, 

Marcelo se encarga de contratar los camiones para la transportación de los 

animales desde el Club a la sede en donde se realizará el concurso, y a su vez, 

el alimento que necesite cada caballo que se quede la noche en la sede. El 

gerente mantiene contacto con 3 camioneros especializados en transporte de 

caballos ya durante 10 años. 

 

 

El valor del transporte del caballo varía de acuerdo al número de caballos del 

Club que vayan al concurso. Se divide el valor total del alquiler del camión 

para el número de caballos que ocupen el camión. Se debe agregar que 

igualmente, la proveedora oficial de avena y paca de Caballo Loco, ha 

decidido patrocinar algunos de los viajes del año.  Ver D-R.02 Transporte  

 

 

Marcelo también se encarga de designar los palafreneros que irán al concurso, 

de acuerdo a qué palafrenero tiene más caballos participando en cada 

concurso con el fin de no perjudicar a los jinetes que deseen ir a montar a la 
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escuela mientras el resto está en el concurso. Esta designación se propone con 

el fin de la continuidad de cuidado tanto de los caballos que se quedan como 

los que concursarán. 

 

 

En cuanto a los viáticos de los palafreneros que acuden al concurso tiene un 

recargo de los viáticos de un valor total de $10.00 por día que se encuentren 

en el concurso. Ellos son quienes se encargan de llevar el atalaje que cada 

caballo necesita para el concurso, pues cabe recalcar que ellos son quienes 

cuidan y mantienen los mismos dentro del club. Ellos también son los que se 

encargan de llevar las vitaminas u otros suplementos que el caballo esté 

consumiendo hacia los concursos.  Ver D-R.03 Atalaje, alimentos y 

concursos. 

 

 

Una vez informado que el jinete se encuentra inscrito, tiene el derecho de 

acudir al concurso y presentarse a la prueba. Y el palafrenero es quien se 

encarga de mantener al animal con su respectiva dieta de acuerdo al horario de 

las bases. También él se encarga de tener listo al caballo para su respectiva 

participación. 

 

 

El jinete acude con la vestimenta adecuada para el concurso; botas negras; 

pantalón blanco; camisa; corbata (en el caso de los hombres); casco, y; 
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chaqueta. El jinete tiene el derecho de practicar con el caballo, 10 binomios 

antes de su turno de participar. Esta práctica se realizará bajo la observación 

del juez de padock. El binomio será llamado a la puerta para su respectiva 

participación. Si el binomio es parte de los binomios ganadores, entonces la 

premiación se realizará al finalizar cada prueba. Ver D-R.04 Premiaciones.  

 

 

Una vez que el concurso finaliza, los caballos son llevados de vuelta al Club 

de acuerdo a la logística previa. Allí se los envía a las respectivas pesebreras.  

 

 

2.6.1.2. Concursos Nacionales. 

 

 

Para los concursos nacionales el jinete debe afiliarse en la Federación 

Ecuatoriana de Deportes Ecuestres, representando siempre a una provincia. El 

gerente del área hípica informa a los jinetes vía correo electrónico, el valor a 

pagar por afiliación a la Federación Ecuatoriana, el jinete interesado es el 

encargado de transferir el monto de $125.00 dólares para el año 2014 por su 

afiliación, y $75.00 por el caballo que deseare inscribir. Esta inscripción se 

cancela una vez al año por jinete. En el caso del caballo será una sola vez al 

año si no se desea realizar ningún cambio en el nombre del caballo, pues si se 

desea cambiar el nombre, entonces se deberá afiliar al mismo animal con su 
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nuevo nombre por el mismo valor de la afiliación, esto no tiene ningún 

número límite por caballo. 

 

 

 Es importante conocer que el mismo caballo puede estar inscrito con otro 

nombre en la AEP y en la FEDE, esto no tiene ninguna relevancia.  

 

Una vez inscrito el binomio, este tiene la apertura de inscribirse a los 

Concursos Hípicos Oficiales Nacionales (CHON’s) que de acuerdo a la página 

oficial de la FEDE, para el año 2014 serán un total de 14 con uno adicional 

del Campeonato Oficial Nacional o CON, que se lo realiza al final del año, 

para obtener un solo campeón nacional del año 2014. A continuación se 

presenta el calendario hípico 2014 dispuesto en la página web: 

 

 

Tabla 7. Calendario hípico oficial nacional 

CALENDARIO HÍPICO OFICIAL NACIONAL 

2014 SALTO 

FECHA EVENTO PROV SEDE  

ENE         

24,25,26 I CHONS PICHINCHA ESMIL  

FEB         

31, 1 y  2         

07,8,9,         

14,15,16 II CHON PICHINCHA QTGC   

20,21, 22 III CHON PICHINCHA CRSF   

24-28 COACHIN I   QTGC   

MAR         
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CALENDARIO HÍPICO OFICIAL NACIONAL 

3 y 4  CARNAVAL       

10 AL 18 ODESUR   CHILE   

28,29,30 FEI CHILDRENS PICHINCHA ACC   

ABR         

4,5,6         

11,12,13 IV CHON PICHINCHA SAN JORGE   

18,19,20 V CHON CHIMBORAZO TAPI  

MAY         

1,2,3,4 FERIADO       

9,10,11 DIA DE LA MADRE       

16,17,18 VI CHON PICHINCHA UIDE  

23,24,25 VII CHON PICHINCHA ACC  

JUN         

30.31 MAY 01         

13,14,15 CHALLENGE PICHINCHA ACC  

20,21,22 COACHIN III   CRSF   

27,28,29 COPA MITAD PICHINCHA QTGC  

  MUNDO       

JUL         

11,12,13         

18,19,20         

25,26,27 VIII CHON GUAYAS GCC  

AGO         

1,2,3 IX CHON GUAYAS GCC  

8,9,10         

15,16,17         

22,23,24         

SEP         

5,6,7         

12,13,14 X CHON IMBABURA YAGUACHI   

19,20,21 XI CHON PICHINCHA CRSF  

26,27,28         

OCT         

  CAMPEONATO AMER.       

7 AL 12 SANTIAGO-CHILE       

17,18,19         

24,25,26 XII CHON GUAYAS GCC  

NOV         

31OCT 1,2,3 XIII CHON AZUAY DAVALOS   

4 AL 9 COACHIN II   GCC   
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CALENDARIO HÍPICO OFICIAL NACIONAL 

21,22,23         

DIC         

5,6,7         

10,11,12,13,14 CON GUAYAS GCC  

19,20,21         
Fuente: Federación Ecuatoriana de Deportes Ecuestres 

 

 

Los CHON’s acumulan puntos dependiendo en la categoría a la que el jinete 

pertenezca, para al final del año premiarlo por su desempeño. Esto con el fin 

de incentivar a los jinetes y a su vez para mantener un ranking del Ecuador 

sobre que jinete estaría más capacitado para ser elegido para un concurso 

internacional. Ver D-R.01 Concursos. El Gerente del área hípica informa a 

los jinetes las bases de cada concurso, vía correo electrónico, y serán ellos los 

que informen al mismo, si desean o no participar. Estas bases son aprobadas 

por la Federación Ecuatoriana de Deportes Ecuestres.  

 

 

Las inscripciones tienen un valor de $25.00 por prueba para cada binomio, 

cuando se trata de pruebas como Jinetes A o Gran Premio u otra especial, el 

valor será de acuerdo a lo establecido por la sede anfitriona. En el caso de las 

participaciones ordinarias el valor deberá ser cancelado hasta el día martes 

previo al concurso, y para pruebas como Jinetes A, gran premio o eventos 

especiales, el valor podrá ser cancelado 10 minutos antes de dar inicio a los 

mismos, sin ningún valor extra.  Para los que deseen inscribirse después del 
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día martes previo al evento, deberán cancelar el valor de la participación con 

un cargo extra del 60% del valor normal de participación. A continuación se 

presenta un ejemplo de las bases que el gerente de área hípica adjunta en los 

correos electrónicos para hacer llegar a los jinetes: 
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Gráfico  8. Ejemplo bases concurso nacional 

Fuente: Federación Ecuatoriana de Deportes Ecuestres 
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Gráfico  9. Calendario de competición 

Fuente: Federación Ecuatoriana de Deportes Ecuestres 



 

 

   89 

 

Se debe tomar en cuenta que el socio dueño del caballo deberá informar si el 

caballo participará con el jinete alumno o con el jinete profesional o entrenador 

y en qué pruebas serán las que participe con cada uno. Una vez que el binomio 

se encuentra inscrito en las diferentes pruebas. El Gerente de área hípica es 

quien se encarga de la logística del caballo, es decir, Marcelo se encarga de 

contratar los camiones para la transportación del animal desde el club a la sede 

en donde se realizará el concurso, y a su vez, el alimento que necesite cada 

caballo durante su estadía. El Gerente mantiene continuo contacto con 3 

camioneros especializados en transporte de caballos ya durante 10 años.  

 

 

El valor del transporte del caballo varía de acuerdo al número de caballos del 

club que vayan al concurso y la provincia en que se realice el concurso. Se 

divide el valor total del alquiler del camión para el número de caballos que 

ocupen el camión. Se debe agregar que igualmente, la proveedora oficial de 

avena y paca de Caballo Loco, ha decidido patrocinar algunos de los viajes del 

año.  Ver D-R.02 Transporte 

 

 

Marcelo también se encarga de designar los palafreneros que irán al concurso, 

de acuerdo a quien tiene más caballos participando en cada concurso con el fin 

de no perjudicar a los jinetes que deseen ir a montar en la escuela mientras el 

resto está en el concurso. Con el fin de no perjudicar la continuidad de cuidado 

tanto de los caballos que se quedan como los que concursarán. Los viáticos de 
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palafreneros tienen un valor total de $20.00 por día, a diferencia de los de los 

concursos provinciales que son por $10.00. Los palafreneros se encargan de 

llevar el atalaje que el caballo necesita para el concurso. También son los que se 

encargan de llevar las vitaminas u otros suplementos que el caballo esté 

consumiendo.   Cabe recalcar que cuando los concursos se realizan en la costa, 

los caballos deben consumir más hidratantes y también se le debe comprar otros 

productos para el cuidado del pelaje del caballo. Ver D-R.03 Atalaje, 

alimentos y concursos. 

 

Una vez informado que el jinete se encuentra inscrito, tiene el derecho de 

acudir al concurso y presentarse a la prueba. El palafrenero se encarga de 

mantener al animal con su respectiva dieta de acuerdo al horario de las bases y 

tiene listo al caballo para su participación.  

 

 

Marcelo Aguirre: se encarga de hacer la reservación prudente en los hoteles de 

preferencia de los jinetes para acudir a los concursos fuera de la provincia. El 

jinete acude con la vestimenta adecuada para el concurso; botas negras; 

pantalón blanco; camisa; corbata (en el caso de los hombres); casco, y; 

chaqueta, esta última en el caso de provincias de la costa es opcional pero si se 

concursa sin chaqueta, entonces el jinete deberá obligatoriamente tener la 

camisa dentro del pantalón, y una correa negra. El jinete tiene el derecho de 

practicar con el caballo, 10 binomios antes de su turno de participar. Esta 

práctica se realizará bajo la observación del juez de padock.  
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El binomio será llamado a la puerta para su respectiva participación. Si el 

binomio es parte de los binomios ganadores, entonces la premiación se realizará 

al finalizar cada prueba. Ver D-R.04 Premiaciones. 

 

 

Una vez que el concurso finaliza, los caballos son llevados de vuelta al club de 

acuerdo a la logística previa.   

 

 

2.6.1.3. Copas internacionales. Clasificatorios 

 

 

Para las copas internacionales invitacionales, la Federación Ecuatoriana de 

Deportes Ecuestres es la que informe a los jinetes que se ha tenido un 

llamamiento para concursar en estos eventos. La Federación a su vez, elige un 

jinete como Entrenador Oficial que será quien se encargue, con el Directorio, 

elegir los mejores jinetes para participar en el concurso que fuere. Una vez 

elegido el entrenador, se determina que Concursos Hípicos Oficiales 

Nacionales serán los que se tomarán como concursos calificativos para elegir 

al equipo que represente al Ecuador.  
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Durante estos concursos, tanto el entrenador elegido como el jurado, estará 

atento de la participación de todos los jinetes, ya que no solo se los selecciona 

por sus resultados, si no por su ranking nacional del año y a su vez por las 

condiciones actuales del binomio. Una vez elegidos los binomios, serán 

llamados con una carta invitacional al evento hípico. En cuanto al transporte 

del caballo al país sede, dependerá si la Federación decide hacerse responsable 

de este valor, o si el jinete elegido debe cancelarlo el mismo.  

 

 

Y, si el jinete no estuviera en condiciones de cancelar este valor, (que es el 

gasto más elevado para concursar), entonces se le cederá el puesto al siguiente 

jinete, y así sucesivamente. Ver D-R.05 Concursos Internacionales. 

 

 

Para el año 2014, en la escuela hípica de estudio, se eligió a 3 jinetes para que 

concursen en los juegos Sudamericanos de Santiago de Chile, los mismos que 

sí acudieron al evento. Para planificar el concurso internacional, Marcelo 

Aguirre, Gerente del Área Hípica, se encargó de analizar el traslado de los 

caballos tanto de la escuela hacia el aeropuerto, como del aeropuerto a la sede 

en Santiago de Chile. Se trabaja con una empresa que se encarga de todos los 

temas legales para que los caballos puedan salir del país. En este caso, se 

conversa con el Directorio de la FEDE, se les informa la necesidad del apoyo 

económico por parte de la Federación para el traslado de los caballos. Marcelo 

se encarga de presentar el presupuesto necesario para poder concursar.  
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La Federación aprueba el monto en el valor que considere estrictamente 

necesario. Luego Marcelo simplemente se encargará de presentar los sustentos 

debidos para que sean cancelados por parte de la Federación directamente. 

Una vez aprobado el monto, y habiéndole informado a Marcelo qué gastos 

serán cubiertos por la Federación, entonces es cuando procede a los demás 

requisitos para que el caballo pueda concursar en el evento.  

 

 

Primeramente, se debe hacer chequeos veterinarios pertinentes, por 

profesionales calificados por la Federación. En este caso, el Veterinario de 

planta de la Escuela Hípica, Pablo Ramos, es uno de ellos. Entonces, Marcelo 

Aguirre le informa qué caballos deben ser chequeados para el viaje. Pablo 

informa el estado actual del caballo y los tratamientos necesarios para que 

cumpla con los requisitos de salida de acuerdo al país que acudan.  Si el jinete 

quisiera llevar a su palafrenero de confianza, será él quien corra con los gastos 

del mismo.  

 

 

2.6.2. Concurso como anfitrión 
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Para realizar concursos como sede, la escuela debe ser aprobada por el 

Directorio. Marcelo acude a las reuniones del Directorio, donde se decide 

quiénes serán las escuelas sedes de los diferentes concursos a realizar. Una vez 

seleccionadas las fechas. Marcelo informa a la alta gerencia las fechas 

acordadas en el Directorio para que los mismos no dispongan de las canchas de 

equitación durante las fechas seleccionadas para estos fines. 

 

Un mes previo al evento, Marcelo es quien se encarga de buscar auspiciantes 

para los premios de los concursos, así mismo, deberá contactarse con los 

diseñadores de cancha, para que ellos tracen la pista y tenerla arreglada un día 

antes de que se realice el evento. Los jinetes de la escuela tienen negado el paso 

a las canchas un día antes y otro después del evento. Por otro lado, también 

informa vía correo electrónico, la alta gerencia informa que el evento está 

previo a su realización: Con el fin de disponer de personal para el servicio de 

comida, limpieza, sonido, seguridad y ambulancia.  

 

 

Una vez conversado con el personal externo, Marcelo es quien decide qué 

caballos mover de cada pesebrera con el fin de disponer de esos espacios para 

los caballos que ingresarán de las otras sedes. E informa al personal de 

seguridad los camiones que están autorizados para ingresar con los caballos al 

concurso. Durante el concurso, para mayor seguridad de los ganadores, los 

premios deben ser retirados en el jurado y no entregados cuando estén siendo 

premiados en la cancha, esto con el fin de evitar percances. El proceso culmina 
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cuando la se premia a los binomios de la última prueba del último día del 

concurso.  
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Tabla 8. Riesgos identificados en el proceso.- Concursos 

Referencia 

a la 

Narrativa 

Descripción del 

riesgo 

Frecuencia 

del Riesgo 

Encargado 

del proceso 

Potencial 

beneficiado 

Potencial 

perjudicado 

 D-R.01 Concursos Aplicación  Gerente 

área hípica 

Otros Socio 

D-R.02 Transporte Aplicación  Gerente 

área hípica 

Gerente 

área hípica 

Socio 

D-R.03 Atalaje, 

alimentos  y 

concursos 

Aplicación  Palafrenero Palafrenero Socio 

D-R.04 Premiaciones Aplicación  Entrenador Entrenador Socio 

D-R.05 Concursos 

Internacionales 

Aplicación  Palafrenero Otros Socio 

Fuente: Caballo Loco 

Elaborado por: Silva Viviana 

 

 

Conclusión de la cuarta narrativa 

 

Luego de realizar la narrativa concluyo que se realizó una cobertura amplia del proceso 

de concursos, obteniendo la comprensión necesaria para definir los riesgos existentes. 

En posteriores tratamientos de los mismos se ampliarán. 

 

 

 

 

 

 

 



 

CAPÍTULO III 

 

 

EVALUACIÓN DE RIESGOS Y POTENCIALES FRAUDES EN LOS 

PROCESOS PRINCIPALES 

 

 

3.1. Análisis de riesgos e impactos de los procesos clave 

 

 

3.1.1. Riesgos identificados en narrativa de mantenimiento de caballos  

 

 

Nota importante: Los papeles en donde se realiza las distintas pruebas no se muestran 

debido a que contienen nombres y firmas del personal. Todo esto con el fin de mantener 

la discrecionalidad del trabajo.  
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Tabla 9. Riesgo en el seguro del caballo 

Proceso Mantenimiento de caballos 

Descripción del riesgo Seguro del caballo 

Descripción del problema 
El caballo puede estar asegurado o no, si el caballo llega a enfermarse 

y la aseguradora no cubre dicha enfermedad. 

Impacto 

El dueño del caballo podría de alguna manera inducirle algún malestar 

con la que el seguro sí cubra el valor por la que el caballo está 

asegurado, permitiendo así la eutanasia del animal.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Frecuencia del Riesgo Anual 

Tipo de Riesgo Control 

Probabilidad de Impacto Alto 

Encargado del proceso Socio 

Potencial beneficiado Socio 

Potencial perjudicado Seguro 

Calificación del Riesgo 10% 

Enfoque de auditoría 
Analizar cuántos caballos han muerto en la escuela, el por qué, y si 

éste se encontraba asegurado o no. 

Referencia a la Narrativa  A-R.01 

Punto de vista de la Entidad 

De acuerdo con el Gerente del Área Hípica, reitera que el caso de 

"Pelucón" (ver capítulo 3.3.2. Seguro del caballo Caso#2) fue único ya 

que el animal era peligroso para los jinetes, y por eso se llegan a ese 

tipo de decisiones, por el resto, siempre se vela por el cuidado del 

caballo. 

Por otro lado, el tema de asegurar un caballo le compete a cada socio 

exclusivamente ya que la Escuela no quiere verse comprometida a que 

el socio se sienta "estafado" de alguna manera por el hecho de exigir 

un seguro para el caballo, es por ello que se le recomienda como 

opción asegurarlo. Actualmente Caballo Loco acordó un seguro grupal 

como "Caballo Loco", para que la prima de los seguros anuales sea 

menor para cada socio, tratando de incentivar al socio que asegure su 

caballo. 

Acciones Tomadas por la 

Entidad 

Caballo Loco no reconoce el riesgo de que un socio pudiera llegar a 

inducirle alguna enfermedad al caballo sin que los entrenadores y 

veterinarios lo notaran. 

Conclusión 

En Caballo Loco desde que iniciaron sus actividades han muerto 10 

caballos, de las cuales 3 estuvieron asegurados. Las causas de muerte 

de 2 fue por cólico, y la de 1 fue una eutanasia por parásitos en los 

intestinos. El seguro devolvió el dinero de los 3 caballos. 

Recomendación 

1. Enfermero Veterinario:  

Contar con cuidado especial para aquellos caballos que padezcan de 

enfermedades incurables que no cubra el seguro. Pues estos no se les 

pueden inducir otra enfermedad para que mueran, ya que va en contra 

de la vida animal. El socio deberá afrontar la pérdida total del valor del 

animal. 

Fuente: Caballo Loco 

Elaborado por: Silva Viviana 
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Tabla 10. Riesgo en el ingreso del Caballo 

Proceso Mantenimiento de caballos 

Descripción del riesgo Ingreso de caballo 

Descripción del problema 

Cuando ingresan caballos de otros clubes, durante los eventos hípicos 

es un momento que ingresan camiones. Estos pueden llevar 

suministros ilegales para los caballos. Para mejorar su rendimiento, o 

para desmejorar el rendimiento de otros concursantes.   

No existe un control preventivo de enfermedades contagiosas cuando 

existe este tipo de eventos. 

Impacto 

Ingreso de suministros ilegales a la escuela con el fin de desmejorar 

el rendimiento de los concursantes o mejorarlo 

El hecho de que no se esté en una época de epidemia no significa que 

no exista el riesgo de que algún caballo concursante sea portador de 

un virus, por ejemplo: Anemia equina.  

Frecuencia del Riesgo Aplicación  

Tipo de Riesgo Control 

Probabilidad de Impacto Medio 

Encargado del proceso Gerente área hípica 

Potencial beneficiado Otros 

Potencial perjudicado Socio 

Calificación del Riesgo 15% 

Enfoque de auditoría 
Inspección de los camiones aleatoriamente a juicio del auditor con el 

fin de revisar los implementos que están siendo ingresados al club. 

Referencia a la Narrativa A-R.02 

Punto de vista de la Entidad 

Según la Escuela, no es necesario el chequeo de los camiones debido 

al tamaño del "mundo hípico", pues es tanta la experiencia que el 

Gerente y los entrenadores aseguran tener, que reconocen a un 90% 

de los caballo que concursan, es por ello que si ellos llegaran a 

percibir algún cambio en el humor o en el estilo del caballo, es 

cuando procederían a tomar acciones de control, por el resto, no lo 

encuentran necesario. 

Acciones Tomadas por la 

Entidad 

Caballo Loco cree que demoraría la entrada de los caballos al club 

por inspecciones innecesarias, los camiones no suelen llegar con 

mucha anticipación antes de las pruebas. 

Conclusión 

Durante el último concurso realizado en Caballo Loco, ingresaron 37 

camiones, de las cuáles se requirió el chequeo de 15 escogidos a 

juicio del auditor. 

En estos no se encontró ninguna sustancia u otro tipo de implemento 

fuera de lo normal para la participación de los caballos. 

Recomendación 

2. Personal de Seguridad del Club: 

Realizar una inspección a cada camión previo al ingreso de los 

mismos a las instalaciones del Club, con el fin de garantizar que no 

estén portando insumos innecesarios.  

Fuente: Caballo Loco 

Elaborado por: Viviana Silva 
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Tabla 11. Riesgo en la estadía 

Proceso Mantenimiento de caballos 

Descripción del riesgo Estadía 

Descripción del problema 

Cuando un caballo ingresa por temporada de prueba con proyecto a ser 

comprado, no existe un control de verificación que el mismo haya sido 

comprado por el socio o por el profesor. El Club supone que existe el control 

de estadía del caballo asumiendo así que es propiedad del socio o profesor 

responsable.  

No se sabe con exactitud la duración del tiempo de prueba, pues usualmente 

suele ser de una a dos semanas si no se acuerda algo con el dueño del caballo, 

pero existe el riesgo en el que este período sea mayor y el caballo permanezca 

por más tiempo.  

 

No se tiene un registro por parte del Club, de cuántos caballos ingresaron por 

el evento, pues una vez que se conoce que se dará lugar un concurso, no se 

sabe con precisión por parte del Club, de cuántos caballos ingresarán, por ello 

no se sabe cuántos caballos deberán salir. El Gerente del área hípica es quién 

tiene la información de esto. Mas el Club de por sí, desconoce si algún 

caballo del evento se ha quedado en las instalaciones del Club.  

Impacto 

El socio pacta con el dueño del caballo que éste permanezca en el Club como 

excusa que este es un período de prueba. Con el fin de no pagar la pesebrera 

que utiliza. 

Pueden existir caballos que se queden dentro de la escuela y el Club no tenga 

un conocimiento de ello, por lo que no les cobraría el costo de la pesebrera. 

Frecuencia del Riesgo Aplicación 

Tipo de Riesgo Control 

Probabilidad de Impacto Alto 

Encargado del proceso Gerente área hípica 

Potencial beneficiado Entrenador Socio 

Potencial perjudicado Club Club 

Calificación del Riesgo 60% 

Enfoque de auditoría 

Realizar una inspección física a la finalización de los concursos con el fin de 

mantener un control del número de caballos de la escuela y si este ha 

incrementado. 

Referencia a la Narrativa A-R.03 

Punto de vista de la Entidad 

Si existiera algún caballo que se queda durante más tiempo de un período de 

prueba común, es con el fin de ayudar al jinete a que tome la decisión de 

comprarlo o no sin ninguna prisa. Se trata de brindar el mejor servicio, y si el 

jinete no está convencido del todo, entonces no parece necesario presionarlo 

con pagos que el Club tampoco pone énfasis en realizar.  

Acciones Tomadas por la Entidad 
El Club considera innecesaria la inspección del área hípica después de cada 

evento debido a la confianza que se tiene al Gerente del Área Hípica. 

Conclusión 

En la escuela existen actualmente 45 caballos, y después de la finalización 

del último concurso realizado, se quedaron 3 caballos durante los siguientes 4 

días, mismos que fueron retirados por sus respectivos clubes.  

Recomendación 

3. Asistente administrativo: 

Realizar inspecciones físicas antes de cada concurso y 2 semanas después del 

mismo, para así pasar el tiempo de prueba establecido y si hubiere algún 

caballo que no constaba antes del concurso, hacerle seguimiento de su 

estadía.  

3.1 Disponer de una política donde se establezcan tiempos de estadía de un 

caballo, y a partir de cierto tiempo, quién será el encargado de los gastos 

incurridos por el mismo. 

Fuente: Caballo Loco 

Elaborado por: Silva Viviana 
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Tabla 12. Riesgo en el mantenimiento 

Proceso Mantenimiento de caballos 

Descripción del riesgo Mantenimiento 

Descripción del problema 

El palafrenero es el responsable absoluto del mantenimiento diario del 

caballo y del atalaje y de informar los implementos necesarios para el 

cuidado del mismo.  

Impacto 
Lo que nos lleva a un riesgo de que debido a la falta de segregación de 

funciones, él pueda hacer requerimientos innecesarios. 

Frecuencia del Riesgo Diaria 

Tipo de Riesgo Control 

Probabilidad de Impacto Alto 

Encargado del proceso Palafrenero 

Potencial beneficiado Palafrenero 

Potencial perjudicado Socio 

Calificación del Riesgo 70% 

Enfoque de auditoría 
Inventario físico de los implementos de cada caballo dentro del club. 

Referencia a la Narrativa A-R.04 

Punto de vista de la 

Entidad 

El Gerente del Área Hípica reconoce la debilidad dentro de este proceso, 

pues asegura ya haber tenido varios reclamos por parte de los socios en 

cuanto a la pérdida de sus implementos. Asegura también que muchas 

veces los socios creen que estos implementos durarán por mucho más 

tiempo del que en realidad lo hacen.  

Acciones Tomadas por la 

Entidad 

El Gerente del Área Hípica ha tratado de implementar esta manera de 

llevar el atalaje, pero ha tenido problemas ya que los socios tanto como 

los palafreneros olvidan de llevar un control riguroso. Pues no existe 

interés por parte de ninguno de los dos de llevarlo de una manera más 

ordenada para que así el control pueda funcionar del todo.  

El Gerente del Área Hípica realiza inventarios anuales de lo que cada 

caballo tiene, con firma del socio en concordancia, y firma del 

palafrenero encargado. 

Conclusión 

Se realizaron hojas sobre el conteo de los implementos de cada caballo, 

el socio dueño del caballo verificó la lista y la firmó dejando constancia 

que no hacía falta ninguno de sus implementos. 

Hubo un socio que no firmó debido a que asevera que tiene más 

implementos que los que dice en la lista, a pesar que en una nueva 

inspección no se halló más de ellos. 

Recomendación 

4. Palafrenero Encargado. 

Llevar una lista de los implementos que el socio brinda para sus caballos, 

con firmas y fechas.   

5. Socio: 

Firmar la lista que el palafrenero encargado le proporciona demostrando 

concordancia. 

Fuente: Caballo Loco 

Elaborado por: Silva Viviana 
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Tabla 13. Riesgo en la alimentación 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                               

Proceso 
Mantenimiento de caballos 

Descripción del riesgo Alimentación 

Descripción del problema 

La dieta de cada caballo es de acuerdo a la fórmula aprendida por los 

profesionales del Club. La misma que tiene como factor el peso del animal, 

más no se tiene una balanza para que este dato sea exacto, pues es un valor 

calculado de manera subjetiva.  

 

El palafrenero responsable no lleve un control exacto de la dieta especial de 

cada caballo. No existe un registro de la alimentación de cada animal. 

 

Por otro lado, el almacenamiento del alimento no suele ser de las mejores 

condiciones, sabiendo que el aparato digestivo del animal es delicado, y 

pueden llegar a dejar virus que afecten de manera permanente a un caballo 

pudiendo hacer que este llegue a morir. 

Impacto 

Lo que puede llevar a errores en el cálculo de cuánto necesita cada caballo 

para un correcto balanceado. 

 

El dueño del caballo podría montarlo y causar enfermedad en el caballo.  

Puede suceder que el palafrenero de turno olvide de proporcionar la porción 

de la mañana de algún caballo o que duplique la porción, no existe un control 

específico para demostrar o verificar que ya se dio la primera porción de 

comida.  

Frecuencia del Riesgo Diaria 

Tipo de Riesgo Control 

Probabilidad de Impacto Alto 

Encargado del proceso Palafrenero 

Potencial beneficiado Palafrenero 

Potencial perjudicado Socio 

Calificación del Riesgo 80% 

Enfoque de auditoría 
Observar el proceso de alimentación diaria de los caballos en forma aleatoria. 

Referencia a la Narrativa A-R.05 

Punto de vista de la Entidad 

La Entidad concuerda que pueden existir errores por parte de los palafreneros 

al momento de alimentar cada caballo, pero asegura que eso no pasa a 

menudo y que por ello no se ha propuesto un cambio en la tarea.  

Acciones Tomadas por la Entidad 

Se ha implementado una hoja con la información primordial del caballo en 

cada pesebrera, las horas de alimentación y la cantidad de cada alimento que 

debe recibir diariamente. 

Conclusión 

Los palafreneros que alimentan a los caballos, proporcionan la misma 

cantidad a cada caballo respectivamente, sin llenar ningún cronograma de 

alimentación o algo que se le parezca, todo esto es a memoria de conocer si 

el caballo está realizando algún tratamiento o no. 

Recomendación 

6. Gerente del Área Hípica: 

Implementación de una hoja informativa en cada pesebrera donde se describa 

el tipo de dieta que cada caballo está manteniendo, por cuánto tiempo, las 

fechas y los horarios de alimentación y trabajo.  

También implementar una hoja de control de alimentación de cada caballo en 

su respectiva pesebrera 

7. Palafrenero de turno: 

Firmar la hoja dejando constancia de que el caballo ya fue alimentado. 

Fuente: Caballo Loco 

Elaborado por: Silva Viviana 
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Tabla 14. Riesgo en los horarios de ejercicios del callo 

Proceso  Mantenimiento de caballos 

Descripción del riesgo  Horario de ejercicio del caballo 

Descripción del problema 
 Existe el riesgo que el caballo ya haya comido y este haga su rutina 

diaria de ejercicios. 

Impacto 
 El caballo padezca de cólico generándole así un fuerte dolor, hasta el 

punto de generar la muerte del animal.  

Frecuencia del Riesgo  Diaria 

Tipo de Riesgo  Control 

Probabilidad de Impacto  Alto 

Encargado del proceso  Palafrenero 

Potencial beneficiado  Otros 

Potencial perjudicado  Socio 

Calificación del Riesgo  75% 

Enfoque de auditoría 

 Seleccionar 10 caballos aleatoriamente, a juicio del auditor con el fin 

de demostrar que se está cumpliendo con la norma de alimentación 

antes de su entrenamiento 

Referencia a la Narrativa 
 

A-R.06 

Punto de vista de la Entidad 

 El Gerente del Área considera que los entrenadores tienen un ritmo 

de trabajo en el que les permite a los palafreneros tener listo un 

caballo cumpliendo con las normas de alimentación para evitar 

enfermedades en el mismo.  

Acciones Tomadas por la 

Entidad 

 El Gerente del Área Hípica ha implementado cronogramas mensuales 

de entrenamiento de cada caballo, pero no se ha implementado una 

hoja de control para demostrar que el cronograma se está 

cumpliendo. 

Conclusión 

 Los diez caballos seleccionados fueron alimentados respectivamente 

según las normas de alimentación antes de sus actividades físicas 

correspondientes. 

Recomendación 

 8. Entrenadores: 

Realizar un cronograma mensual con los horarios de entrenamiento 

de cada caballo, y asimismo una hoja de control al terminar cada 

clase. Estos horarios de entrenamiento estarán adjuntos a la hoja 

informativa de su alimentación, junto con la hoja de control. 

Fuente: Caballo Loco 

Elaborado por: Silva Viviana 
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Tabla 15. Riesgos en el forraje 

Proceso Mantenimiento de caballos 

Descripción del riesgo Forraje 

Descripción del problema 
La viruta no es almacenada de la manera correcta, ya que todo el 

personal y hasta los socios pueden acceder a la misma.  

Impacto 

Puede ocurrir que algún palafrenero o socio disponga y apoderarse y 

utilizarla en sus propias pesebreras o a su vez, para venderla a alguna 

granja o un tercero.  

Frecuencia del Riesgo Cada 60 días 

Tipo de Riesgo Control 

Probabilidad de Impacto Bajo 

Encargado del proceso Gerente área hípica 

Potencial beneficiado Gerente área hípica Socio Palafrenero 

Potencial perjudicado Club 

Calificación del Riesgo 70% 

Enfoque de auditoría Inspección física del proceso de inventario de la viruta durante 2 ciclos  

Referencia a la Narrativa A-R.07 

Punto de vista de la Entidad 

El Gerente del Área Hípica menciona que ni los palafreneros ni los 

socios han demostrado en todo el tiempo que están en el club, que 

pueda existir un riesgo por el cual tener que implementar controles al 

almacenamiento y utilización del forraje.  

Por otro lado, los palafreneros más experimentados aseguran que el 

almacenamiento no es el adecuado porque el forraje suele deplorarse y 

por ello hay veces que parece que utilizaran más de lo que en realidad 

utilizan. 

Acciones Tomadas por la 

Entidad 

La Escuela no considera que debe existir un bodeguero, ya que los 

socios siempre están de acuerdo con el monto a pagar del forraje de 

cada caballo, ya sea que este varíe o no de mes a mes. 

Conclusión 

Se saca la viruta de los camiones y se la almacena en la bodega, esta es 

tomada por los palafreneros el momento que ellos dispongan durante 

los 60 días. El cambio total de la viruta en cada pesebrera se da una vez 

cada dos meses. No existe un control para ello. 

Recomendación 

9. Gerente del Área Hípica: 

Designar un bodeguero que esté a cargo del forraje con el fin de que él 

sea quien lleve un kárdex de las entradas y salidas (especificando el 

palafrenero que lo solicita y para qué caballo) de los insumos 

adquiridos por el club, y también tener un designado para que porte las 

llaves de la bodega. Con el fin de mantener dos controles para un 

previo ingreso o salida del insumo.  

10. Palafrenero encargado: 

Firmar la solicitud de forraje dejando constancia de su pedido. 

Fuente: Caballo Loco 

Elaborado por: Viviana Silva 
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Tabla 16. Riesgos en el herraje 

Proceso Mantenimiento de caballos 

Descripción del riesgo Herraje 

Descripción del problema 

Los socios deciden qué tipo de técnica debe utilizar el herrero, haciendo caso 

omiso de lo que el herrero haya dicho de lo que el caballo necesita. Pues este 

es un riesgo para el caballo, debido a que puede no ser tratado de la manera 

que necesita. 

 

El herrero hasta cierto punto será el beneficiado ya que él solo esperaría el 

pago y nada más, una vez que se ignora su consejo al propietario del animal. 

 

Contrato hablado con el herrero que esta escuela mantiene.  

Impacto 

Dejando al caballo propenso a cualquier enfermedad grave que resulte 

dolorosa y en muchas ocasiones incurable. 

 

Está en desacuerdo con las disposiciones legales (IESS, Ministerio del 

Trabajo), por ende se da un alto riesgo financiero para el gerente del club y 

su probabilidad de ir preso, según las disposiciones del Código Integral Penal 

COIP. 

Frecuencia del Riesgo Cada 35 días 

Tipo de Riesgo Inherente 

Probabilidad de Impacto Alto 

Encargado del proceso Herrero 

Potencial beneficiado Herrero 

Potencial perjudicado Socio 

Calificación del Riesgo 90% 

Enfoque de auditoría 
Conversar con el herrero para saber cuántos caballos son herrados de manera 

diferente a la que se necesita. 

Referencia a la Narrativa A-R.08 

Punto de vista de la Entidad 

La Escuela muestra poco interés sobre este tema, ya que sus encargados 

conocen que el herrero hace su trabajo de buena calidad, y si se tiene algún 

problema con el socio, se sabe que se le debe dar razón a él ya esté en lo 

incorrecto. Al parecer no muestran mayor interés en el tema de poder tener 

algún problema con lo que el socio decida, ya que el herrero será siempre el 

que tome la última decisión al momento de herrar. 

Acciones Tomadas por la Entidad 

El Gerente del Área Hípica acuerda que es importante corregir posturas y 

demás problemas que un caballo pueda tener por medio de su herraje, y se 

tiene a discreción que el socio podría llamar a un tercero. 

Conclusión 

El herrero ha confirmado que actualmente existen 8 caballos con herrajes 

especiales debido a su postura u otros problemas que los caballos muestran, 

que pueden ser corregidos mediante un correcto herraje.  

Por otro lado, existen 3 casos de caballos que se los hace herrar al frío, 

cuando el herrero les ha recomendado que lo hagan al caliente. 

Recomendación 

11. Socio: 

Disponer de lo que dice el herrero como una obligación para mantener al 

caballo con salud, y no dejarlo a su juicio, y en caso de que crea conveniente, 

puede consultar con un tercero para que según ello poder tomar una decisión 

más precisa en cuanto al herrado de su caballo.  

Fuente: Caballo Loco 

Elaborado por: Silva Viviana 
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3.1.2. Riesgos identificados en narrativa de Selección de personal 

 

 

Tabla 17. Riesgos en el reclutamiento de personal con título 

Proceso Selección de personal 

Descripción del riesgo Reclutamiento de personal con título 

Descripción del problema 

Cuando el personal que necesita un título se entera que su sueldo será bajo, 

los candidatos más óptimos pierden interés, y el Gerente debe conformarse 

con quienes están de acuerdo con el salario convenido. Esto se debe al 

presupuesto del club para el área hípica, pues este no tiene preferencia sobre 

los otros deportes, o simplemente no se le prioriza de acuerdo a la 

importancia que tiene contar con personal verdaderamente capacitado para 

estos cargos. 

Impacto 

El riesgo que genera es que el personal no logre desenvolverse de la manera 

que se necesita, haciendo así que muchos socios pierdan el interés en la 

equitación o a su vez, causando daño al animal directamente.  

Frecuencia del Riesgo Aplicación  

Tipo de Riesgo Inherente 

Probabilidad de Impacto Medio 

Encargado del proceso Gerente área hípica 

Potencial beneficiado Club 

Potencial perjudicado Socio 

Calificación del Riesgo 75% 

Enfoque de auditoría 
Observar el proceso de entrenamiento, de herraje y de veterinaria con el fin 

de calificar su calidad de desarrollo. 

Referencia a la Narrativa  B-R.01 

Punto de vista de la Entidad 

El Gerente del Área Hípica se encuentra en una situación de tensión debido a 

que es quien debe recibir las quejas de los socios, que suelen ser muy duras y 

condenatorias, y por otro lado notar que el Club hace caso omiso al tema para 

poder contratar a alguien más capacitado. Se demuestra que este problema ha 

venido desde siempre y no ha habido una adecuada corrección. 

Acciones Tomadas por la Entidad No Aplica 

Conclusión 

El herrero y los entrenadores no presentan falta de calidad en el desarrollo de 

sus trabajos. Aunque el enfermero veterinario muestra problemas con el 

almacenamiento de las diferentes medicinas de los caballos. Después de una 

conversación con los socios, se puede notar la molestia que ellos tienen 

debido a la falta de confianza que el enfermero veterinario genera, aclaran 

que no les parece que él no está apto para estar en este puesto. 

Recomendación 

12. Gerente del Área Hípica: 

Requerir un incremento al sueldo para el puesto de enfermero veterinario, ya 

que es de suma importancia tener a alguien que sepa del tema y sobre todo 

que sepa llevar y administrar los diferentes medicamentos de cada caballo. 

13. Enfermero Veterinario: 

En caso de que el Club se niegue a subir el sueldo de esta persona, entonces 

sería necesario que éste mantenga ayuda constante del veterinario externo. Y 

llevar fichas de cada caballo del Club , que deberán clasificarse como: 

delicado, importante y estable, de acuerdo a la salud del caballo, es decir, que 

si se encuentra dentro de un tratamiento, entonces clasificar su ficha como 

"delicado" para que así éstas sean revisadas diariamente, manteniendo un 

kárdex con los medicamentos proporcionados por el socio, para así poder 

avisarle con anticipación que están por agotarse, y poner el nombre de cada 

caballo en los medicamentos y las horas de suministro con el fin de no 

confundirlos. O a su vez con una referenciación única a la ficha 

correspondiente. 

Fuente: Caballo Loco 

Elaborado por: Silva Viviana 
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Tabla 18. Riesgos en el reclutamiento de personal sin título 

Proceso Selección de personal 

Descripción del riesgo Reclutamiento de personal sin título 

Descripción del problema 

Cuando el personal reclutado no requiere título, se lo elige de acuerdo 

a su ubicación y no a su experiencia, y la manera en que ellos 

aprenden sobre el cuidado de un caballo es gracias a la voluntad de 

otros palafreneros, pues según el gerente del área hípica, no existe 

una diferencia entre palafreneros con experiencia o sin ella, por lo 

que no existe un reconocimiento extra si los palafreneros con 

experiencia capacitan a quien no la tienen.  

Impacto 

Los palafreneros con más experiencia, al no ser reconocido su tiempo 

de trabajo, perderán el interés en enseñar. El riesgo que se genera es 

que quienes no tienen experiencia, terminen manipulando a los 

caballos de manera inadecuada. O también dañando el atalaje que se 

les encarga de cada caballo. 

Frecuencia del Riesgo Aplicación  

Tipo de Riesgo Inherente 

Probabilidad de Impacto Alto 

Encargado del proceso Gerente área hípica 

Potencial beneficiado Club 

Potencial perjudicado Socio 

Calificación del Riesgo 80% 

Enfoque de auditoría 
Observar el proceso de mantenimiento de un caballo de los 

palafreneros nuevos calificando su calidad. 

Referencia a la Narrativa B-R.02 

Punto de vista de la Entidad 

El Gerente del Área Hípica asegura que ese no es un problema, pues 

si se le diera algún tipo de incentivo a un palafrenero, entonces el 

incentivo deberá ser para todos, con el fin de no causar controversias 

entre ellos para que no supongan favoritismos.  

Los palafreneros con más experiencia por otro lado, se muestran en 

disgusto del saber que los nuevos son tratados de igual manera que 

los nuevos, es por ello que sienten un desprecio por parte de la 

Administración, haciendo así un ambiente pesado entre nuevos y 

ellos. 

Acciones Tomadas por la 

Entidad 

La Escuela sabe que no existirá un alza de sueldos por parte del Club, 

es por ello que la capacitación para palafreneros nuevos les parece 

una idea conveniente, por lo que el Gerente preparará y dictará estos 

cursos a los palafreneros nuevos y experimentados cada trimestre.  

Conclusión 

Los palafreneros presentan dificultades en ciertas tareas básicas, o 

falta de desarrollo de las mismas. Con un ligero contratiempo para 

preguntar a otros palafreneros con más experiencia. 

Recomendación 

14. Gerente de Área Hípica: 

Iniciar un proceso de remuneración como incentivo para que exista 

una participación activa por parte del personal con experiencia y su 

ayuda al que la necesita.  

En el caso de que el club no accediera a un alza de sueldos por 

experiencia, entonces debería existir capacitaciones por parte de él 

sobre los cuidados diarios de un caballo con un mínimo de una vez al 

mes con el fin de que a ninguno le haga falta el conocimiento básico 

del cuidado de un caballo.  

Fuente: Caballo Loco 

Elaborado por: Silva Viviana 
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3.1.3. Riesgos identificados en narrativa de escuela hípica 

Tabla 19. Riesgos en la compra de caballos 

Proceso Escuela hípica 

Descripción del riesgo Compra de un caballo 

Descripción del problema 

El socio que inicia a sus hijos o el mismo dentro de la equitación, no tiene 

mucho conocimiento sobre precios o estados en general de cada caballo, es por 

eso que existe una gran incertidumbre a la hora de hacer la compra. El riesgo de 

perder dinero o de no pagar lo que realmente cuesta un caballo, es inmensa. Ya 

que no se sabe con exactitud quiénes estarían dispuestos a aliarse con el 

entrenador que se encuentre asesorando al jinete. 

 

Este tema es muy delicado ya que no se tiene un método para saber con certeza 

que el entrenador está generando un beneficio económico a la hora de 

recomendar uno u otro caballo. Se debe tomar en cuenta también, que hay 

caballos que pueden estar con lesiones que no son curables o sufrir con otras 

enfermedades, que a fin de cuentas no se notan sino con el paso del tiempo. A 

todo esto se le debe sumar que los caballos de salto suelen ser muy costosos. Y 

que los jinetes muchas veces están dispuestos a pagar precios exagerados por lo 

que el caballo realmente es.  

Impacto 

Puede que el entrenador conforme un complot, para que compre un caballo que 

esté sobrevalorado, con el fin de ganar cierto monto acordado con quien lo 

estaba vendiendo.  

Frecuencia del Riesgo Aplicación  

Tipo de Riesgo Control 

Probabilidad de Impacto Alto 

Encargado del proceso Socio 

Potencial beneficiado Entrenador 

Potencial perjudicado Socio 

Calificación del Riesgo 85% 

Enfoque de auditoría 
Obtener el valor de los caballos comprados en 2014, y averiguar a sus antiguos 

dueños el valor de los mismos. 

Referencia a la Narrativa  C-R.01 

Punto de vista de la Entidad 

Los entrenadores coinciden que este porcentaje es cobrado por todos los 

entrenadores en el Ecuador, y que Caballo Loco era la única escuela que no lo 

hacía.  

Para el Club, les parece que si se cobrase algún porcentaje por asesoría, debería 

ingresar asimismo al Club, debido a que estos entrenadores son empleados de 

éste. 

Acciones Tomadas por la 

Entidad 

El Club no encuentra conveniente disponer de un porcentaje de ganancias por 

parte de los entrenadores al asesorar a los jinetes, para ellos, este debe ser un 

asesoramiento incluido por ser entrenadores del Club.  

 

Nota. Por otro lado, los entrenadores cobran el porcentaje, por lo propuesto en el 

punto de vista previo. 

Conclusión 

Se compró 6 caballos durante el 2014, los mismos que habiendo averiguado su 

precio a los anteriores dueños, coincide con el valor comprado más el 10% que 

el entrenador requiere del valor del caballo debido a su asesoría. El comprador 

estuvo de acuerdo con el 10% extra pagado.  

Recomendación 

15. Departamento Financiero; Logística y presupuestos: 

Establecer una política como club, para el cobro de un porcentaje por 

asesoramiento por parte de los entrenadores, con el fin de notificar que esta alza 

de precio sea justa y transparente.  

Fuente: Caballo Loco 

Elaborado por: Silva Viviana 
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Tabla 20. Riesgos en las clases 

Proceso Escuela hípica 

Descripción del riesgo Clases 

Descripción del problema 

Durante las clases, los profesionales que guían las mismas, deben estar 

atentos al tipo de salto que los caballos ejecutan, el número de veces que lo 

hacen, y además el estado sicológico del caballo durante el entrenamiento; 

también debe notar si las condiciones son las primordiales para poder 

desarrollar las clases con normalidad. El riesgo que existe en este caso, es la 

falta de control de lo que el entrenador quisiera que el binomio salte. Pues 

muchas veces, cuando ya se ha comprado un caballo, este resulta lento en su 

mecánica de salto, haciendo así que el entrenador pueda perder la cabeza 

debido a que su reputación estaría en juego dentro de los concursos y los 

socios podrían llegar a tomar represalias si los binomios no están obteniendo 

los resultados planteados.  

Impacto 

Es aquí cuando el profesional puede hacer el uso de malas prácticas de salto y 

hacer que el jinete salte obstáculos no permitidos por la FEI, o a su vez, que 

utilice prácticas ilegales para que el caballo se muestre más hábil (limpio) 

durante el concurso.  También podría llegar al maltrato del animal cuando 

existe exceso de castigo durante los entrenamientos utilizando implementos 

ilegales tales como atalaje eléctrico u obstáculos dañinos.  

Frecuencia del Riesgo Aplicación  

Tipo de Riesgo Control 

Probabilidad de Impacto Alto 

Encargado del proceso Entrenador 

Potencial beneficiado Entrenador Socio 

Potencial perjudicado Socio 

Calificación del Riesgo 90% 

Enfoque de auditoría 
Observar el entrenamiento de 10 caballos elegidos aleatoriamente a juicio del 

auditor, y su desempeño en los concursos 

Referencia a la Narrativa C-R.02 

Punto de vista de la Entidad 

Los entrenadores aseguran que se debe al desempeño que el caballo muestra, 

y que no es necesario entrenarlos todos los días durante el mismo tiempo. De 

igual manera, el estado de ánimo a veces varía día a día, lo que complica 

llevar un entrenamiento homogéneo.   

Al ver los caballos en los concursos, se muestra que tienen un alto 

desempeño, obteniendo buenos resultados.  

Acciones Tomadas por la Entidad 

El Gerente del Área Hípica concuerda con lo dicho por los entrenadores, por 

lo que considera que los cambios realizados el día a día por parte de los 

entrenadores es algo bastante común y se lo deja a juicio de cada uno, por 

otro lado, el cronograma solo es una guía para cumplir con objetivos, más no 

una norma de entrenamiento de cada caballo. Es por ello que no considera 

necesaria la inspección recomendada. 

Conclusión 

Se evidencia que los caballos se entrenan en diferentes horarios todos los 

días, con variaciones en sus entrenamientos y en el tiempo de su 

entrenamiento.  

Recomendación 

16. Gerente de Área Hípica: 

Análisis aleatorio de los saltos armados para los caballos, que cumplan con el 

cronograma de entrenamiento establecido por el entrenador. 

Fuente: Caballo Loco 

Elaborado por: Silva Viviana 
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Tabla 21. Riesgos en la escuela hípica 

Proceso Escuela hípica 

Descripción del riesgo Escuela hípica 

Descripción del problema 

Las personas que dictan las clases de los cursos de verano no están 

capacitadas para esta misma actividad, por lo que desmotiva a los 

alumnos ya que no aprenden de la manera adecuada.   

 

Los otros entrenadores no forman parte de la escuela hípica debido a 

que ellos están ocupándose de los caballos que normalmente deben 

entrenar diariamente, y también de los alumnos distintos a los que 

forman parte de los cursos de verano. Por otro lado, también deben 

ocuparse de los jinetes que desean ir a los concursos.  

 

Los caballos trabajan más de las horas normales de las que pueden 

tener actividad. 

Impacto 

Desmotivando a los mismos con el riesgo que no se queden como 

alumnos permanentes una vez finalizado el período de verano. En 

consecuencia, se ahuyenta a los potenciales clientes de la escuela 

hípica.  

 

Se genera un desgaste en el animal y se acorta su calidad de vida. A 

su vez genera dolores en los animales y puede ser peligroso para su 

salud y para ser montados, ergo los vuelve un animal no apto para 

montar.  

Frecuencia del Riesgo Aplicación  

Tipo de Riesgo Inherente 

Probabilidad de Impacto Medio 

Encargado del proceso Entrenador 

Potencial beneficiado Club 

Potencial perjudicado Área Hípica 

Calificación del Riesgo 90% 

Enfoque de auditoría 
Observar las clases dictadas por el personal no capacitado durante 

época de vacaciones y su desempeño como profesores. 

Referencia a la Narrativa C-R.03 

Punto de vista de la Entidad 

El Gerente del Área Hípica demuestra su malestar con la cantidad de 

gente que el Club permite para disponer de los caballos y los 

entrenamientos durante los cursos de verano.  

Se muestra en total desacuerdo que no se le consulte la capacidad 

máxima con la que la Escuela podría abastecerse. 

Acciones Tomadas por la 

Entidad 

El Gerente del Área Hípica encuentra propicio el curso, y a más de 

ello conversó con el área de Recursos Humanos, con el fin de mejorar 

la capacitación propuesta. Por otro lado, el mismo Departamento 

decidió incentivar a los palafreneros que harán las veces de 

profesores, con una remuneración por su trabajo realizado.  

Conclusión 

El personal no capacitado demuestra sus conocimientos en 

equitación, y muestran buenas bases para desarrollar el trabajo, más 

el trato que se le da a los alumnos se puede diferenciar evidentemente 

entre quienes toman clases con el personal capacitado y los que no. 

 

Recomendación 

17. Entrenadores: 

Antes de iniciar los cursos de verano, dictar un curso de capacitación 

de atención y trato a los alumnos para el personal que dictará las 

clases. 

 



 

 

   111 

 

Continuación tabla 20. Riesgos en la escuela hípica 

Proceso Escuela hípica 

Descripción del riesgo Entrenamiento del caballo 

Descripción del problema 

No se tiene un control de las veces que el entrenador monte al caballo 

al mes, es decir, que el socio debe simplemente creer en que el 

caballo esté siendo entrenado. Por otro lado, si es que el 

entrenamiento no fuera necesario, tampoco se tiene una manera de 

determinarlo.  

 

Por otro lado, el entrenador tampoco tiene ningún control cuando está 

realizando los saltos, éste tampoco hace el uso del casco, haciendo así 

más riesgoso el entrenamiento. Y por último, cuando está haciendo el 

uso del picadero, el entrenador es quien decreta que armar para saltar. 

Impacto 

El socio estaría pagando sin que el entrenador realice su trabajo.  

 

Existe una gran probabilidad que el salto no esté cumpliendo con las 

reglas que la FEI dispone. 

Frecuencia del Riesgo Aplicación  

Tipo de Riesgo Control 

Probabilidad de Impacto Alto 

Encargado del proceso Entrenador 

Potencial beneficiado Entrenador 

Potencial perjudicado Socio 

Calificación del Riesgo 75% 

Enfoque de auditoría 

Observar el entrenamiento de 10 caballos al azar escogidos a juicio 

del auditor y conversar con el dueño de los mismos sobre los 

convenios mantenidos con el entrenador.  

Referencia a la Narrativa C-R.04 

Punto de vista de la Entidad 

El Gerente del Área, explica que anteriormente se cobraba el 

entrenamiento de acuerdo a las veces que el entrenador montaba al 

caballo, este valor era de $10.00 por clase. Este sistema colapsó 

debido a que los socios se empezaron a preguntar si en realidad el 

entrenador montaba al caballo las veces que cobraba. Entonces se 

decidió unificar el valor del entrenamiento mensual fuera de las veces 

que el caballo necesite ser montado, también con el fin de generar un 

ingreso uniforme mensual para los entrenadores. 

Acciones Tomadas por la 

Entidad 

El Gerente del Área, ha incrementado el cronograma mensual de los 

entrenamientos de un caballo, como control propio del 

desenvolvimiento del mismo. Mas la hoja de control no fue 

determinada debido a que manifiesta que las circunstancias de cada 

caballo varían día a día y de una manera impresionante. 

Conclusión 

El convenio mantenido solo explica que los caballos serán 

entrenados, pues no existe ningún tipo de convenio diferente, es por 

ello que el precio no varía.  

Recomendación 

18. Gerente del Área Hípica: 

Exigir a los entrenadores un cronograma mensual con los horarios de 

entrenamiento de cada caballo, y asimismo una hoja de control al 

terminar cada clase. Estos horarios de entrenamiento estarán adjuntos 

a la hoja informativa de su alimentación, junto con la hoja de control. 

Fuente: Caballo Loco 

Elaborado por: Silva Viviana  
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3.1.4. Riesgos identificados en narrativa de concursos 

Tabla 22. Riesgo en concursos 

Proceso Concursos 

Descripción del riesgo Concursos 

Descripción del problema 

Lo que sucede con el ranking  tanto nacional como internacional es 

que los jinetes acumulan puntos de acuerdo al número de concursos 

que asistan y  compitan en su categoría oficial. 

Impacto 
Si el caballo se enferma o se desea que el animal descanse, lo hará 

bajar de rango si no se presenta o sufre algún inconveniente. 

Frecuencia del Riesgo Aplicación  

Tipo de Riesgo Inherente 

Probabilidad de Impacto Bajo 

Encargado del proceso Gerente área hípica 

Potencial beneficiado Otros 

Potencial perjudicado Socio 

Calificación del Riesgo 90% 

Enfoque de auditoría 
Observar la evolución de los concursos de un caballo y su ranking 

nacional y provincial 

Referencia a la Narrativa  D-R.01 

Punto de vista de la Entidad 

El Gerente y los entrenadores muestran su desacuerdo en mantener 

estos rankings, ya que es relativo al número de concursos que un 

binomio participe en cierta prueba, cuando un binomio cambie de 

categoría a una mayor, sus puntos se perderán por completo. Por otro 

lado también el ranking se basa en el binomio y no en el jinete o 

caballo por separado, permitiendo así que un jinete mantenga su 

ranking en la misma categoría con varios caballos, esto es un 

desánimo para los jinetes que participan con un solo caballo. 

Acciones Tomadas por la 

Entidad 

El Gerente conversa con los socios para realizar reuniones con el fin 

de programar los concursos a los que los jinetes y caballos acudirán 

durante el año, siempre con la flexibilidad de si un socio no se 

encuentra en la posición de acudir a uno u otro concurso.  

Conclusión 

Se siguió la pista a dos caballos durante todo el año, el uno dejó los 

concursos debido a que el socio dueño decidió enviarlo a un potrero 

por un tiempo. Mientras que el otro caballo continuó y obtuvieron el 

primer lugar en su categoría. 

Recomendación 

19. Gerente del Área Hípica y Socio: 

Realizar un cronograma de participaciones para el caballo, con el fin 

de acudir a los concursos más importantes del año, y a un número de 

concursos que lo mantengan en el ranking.  

 

Nota. Los chequeos veterinarios semanales que mantiene el club es 

otro requisito para saber si el caballo estará o no dispuesto en las 

diferentes épocas del año.  

Fuente: Caballo Loco 

Elaborado por: Viviana Silva 
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Tabla 23. Riesgo en transporte 

Proceso Concursos 

Descripción del riesgo Transporte 

Descripción del problema 

El gerente del área hípica será el único que sepa con exactitud cuántos 

camiones se necesitan, y cuántos caballos en total irán al concurso. Tampoco 

se sabe con exactitud, el porcentaje en el que algún auspiciante están 

patrocinando los transportes de los caballos.  

 

Los caballos dentro del transporte pueden sufrir cualquier tipo de lesión 

debido a que no se sabe cómo actuarán dentro del camión, este es un riesgo 

inherente al transporte. 

 

Por otro lado, la logística de qué caballos ingresan en cada camión es con una 

hoja realizada por el gerente de acuerdo a los correos electrónicos 

respondidos por los socios, ellos muchas veces lo comunican vía telefónica. 

Impacto 

Es preciso mencionar, que ya que es el único con esta información, podría 

darse el caso que el gerente infle los valores a pagar de cada socio, con el fin 

de obtener beneficio, ya sea monetario, o que al final no le cueste a él el 

transportar a sus caballos propios al concurso.  

 

Los dueños de los caballos expuestos a la pérdida parcial o completa del 

atleta que está siendo trasladado.  

Gran apertura al riesgo de que un caballo no sea llevado al concurso. 

Frecuencia del Riesgo Aplicación  

Tipo de Riesgo Control 

Probabilidad de Impacto Alto 

Encargado del proceso Gerente área hípica 

Potencial beneficiado Gerente área hípica 

Potencial perjudicado Socio 

Calificación del Riesgo 80% 

Enfoque de auditoría Visitar otras escuelas para conversar sobre el valor a cancelar por transporte. 

Referencia a la Narrativa D-R.02 

Punto de vista de la Entidad 

El Gerente del Área Hípica opina que él no tiene ningún interés en generar 

ganancias o llevarse algún otro tipo de ventaja al momento de costear los 

concursos, mucho menos los transportes. Asegura también que hace algún 

tiempo los socios habían tenido esta duda si en realidad él estaría llevando 

ventaja de esta situación, al final, se demostró que no existía tal caso. 

Acciones Tomadas por la Entidad 

El Club no cree conveniente exigir facturas al transportista ya que este no es 

un valor asumido por el club en sí.  

Por otra parte el Gerente del Área Hípica se muestra de acuerdo con el exigir 

facturas, aunque reconoce que este incrementaría el valor del mismo debido a 

los impuestos generados al emitir una factura.  

Los socios se encuentran imparciales debido a lo que ocurrió hace tiempo 

con el Gerente del Área Hípica, pues ahora confían plenamente en los valores 

a pagar por concepto de transporte. 

Conclusión 

El valor mantenido por las otras escuelas es relativamente más elevado que 

las que Caballo Loco mantiene, lo mismo que demuestra una oportunidad 

para Caballo Loco, debido a una ventaja competitiva evidente en cuanto a 

costos. 

Recomendación 

20. Asistente Administrativo:  

Exigir facturas al transportista que detalle el número de caballos que se está 

llevando. 

Fuente: Caballo Loco 

Elaborado por: Silva Viviana  
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Tabla 24. Atalaje, alimentos y concursos 

Proceso Concursos 

Descripción del riesgo Atalaje, alimentos  y concursos 

Descripción del problema 

Durante los concursos es necesario que el palafrenero transporte el 

atalaje necesario para el caballo. Es aquí donde inicia el riesgo de que 

los mismos pierdan rastro. Los palafreneros no tienen una lista o un 

tipo de seguimiento de los implementos que llevan de cada caballo, y 

muchas veces llegan a confundirse y toman implementos que no 

pertenecen a ese caballo, haciendo así que los mismos se extravíen. 

Se debe tomar en cuenta que estos implementos son costosos. 

 

Esto suele suceder no solo con los implementos si no con alimentos o 

suplementos que los animales estén consumiendo, pues los 

palafreneros tienen el control total sobre los mismos.  

Impacto 

Los palafreneros pueden tomar los implementos y venderlos a otros 

jinetes que lo necesiten, por costos más asequibles.  Generando así 

una irregularidad (fraude).  

 

El riesgo de que esto ocurra es muy alto debido a que no existe un 

control ni por parte del club ni por los jinetes. Es decir que el 

palafrenero tiene libertad total sobre el bien. 

 

Este riesgo es alto, a base de mi experiencia personal como amazona 

en otro club y he comprobado que este es un típico acto fraudulento, 

conocido como mercado negro hípico. 

Frecuencia del Riesgo Aplicación  

Tipo de Riesgo Control 

Probabilidad de Impacto Medio 

Encargado del proceso Palafrenero 

Potencial beneficiado Palafrenero 

Potencial perjudicado Socio 

Calificación del Riesgo 80% 

Enfoque de auditoría 
Inspección física de los implementos proporcionados por los socios 

después de los concursos. 

Referencia a la Narrativa D-R.03 

Punto de vista de la Entidad 

El Gerente del Área Hípica encuentra esto como un problema ya que 

conoce sobre los mercados negros de los palafreneros. Nos cuenta 

que ha rotado tanto el personal, y que han sido tantos los que lo han 

sorprendido, que solo hace caso omiso del tema, pues no sabe si se 

puede o no confiar en quienes trabajan para la Escuela, aunque los 

mantiene por falta de personal y también porque hacen su trabajo de 

una manera adecuada. 

Acciones Tomadas por la 

Entidad 

El Gerente del Área Hípica piensa que así como la lista de inventario 

de los insumos que el socio trae, este sería muy difícil de llevarlo a 

cabo debido al tiempo limitado y así mismo se olvidarían de llenar 

esta guía.  

Conclusión 

Los palafreneros tuvieron problemas con los implementos llevados a 

los concursos ya que algunos no pertenecían a los caballos que 

concursaban, aunque regresaron a la escuela sin ningún faltante. 

Recomendación 

21. Palafrenero: 

Guía de remisión especificando los implementos que se llevarán al 

concurso y de a qué caballo le pertenece.  

Fuente: Caballo Loco 

Elaborado por: Silva Viviana  
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Tabla 25. Riesgo en premiaciones 

Proceso Concursos 

Descripción del riesgo Premiaciones 

Descripción del problema 

No existe una disposición en donde se explique cuando el socio 

será el que reciba el premio por participación de su caballo y el 

entrenador. Pues en este caso, debería ser para el socio dueño 

del caballo, ya que él es quien se encarga de todos los gastos 

para que el caballo participe. Pero el caballo no podría 

participar dentro de esa prueba si no fuera por el entrenador. 

Ya que el jinete alumno puede que no tenga la suficiente 

capacidad o edad para hacerlo.  

Impacto 

Dejando así en la incertidumbre y discrecionalidad cuál sería el 

correcto modo de actuar con los premios. Caballo Loco deja 

que los entrenadores sean quienes se lleven los premios. 

Frecuencia del Riesgo Aplicación  

Tipo de Riesgo Inherente 

Probabilidad de Impacto Bajo 

Encargado del proceso Entrenador 

Potencial beneficiado Entrenador 

Potencial perjudicado Socio 

Calificación del Riesgo 90% 

Enfoque de auditoría 
Observar las pruebas que un entrenador de Caballo Loco gana. 

Referencia a la Narrativa D-R.04 

Punto de vista de la 

Entidad 

El Gerente se reserva de comentarios en cuanto a los premios 

de los concursos. 

Acciones Tomadas por la 

Entidad 

El Club no considera necesario establecer una política ya que 

los socios no se han pronunciado en cuanto este tema. 

Conclusión 

El entrenador más activo de Caballo Loco participa en un 

promedio de 6 caballos durante un concurso, de las cuales gana 

en 3. Él asegura que él es quien se lleva los premios, debido a 

que nunca ha existido ningún tipo de reclamo por parte de los 

socios dueños de los caballos por el mismo. 

Recomendación 

22. Departamento Financiero; Logística y presupuestos: 

Establecer una política donde detalle el porcentaje que cada 

parte (jinete y sponsor) se llevarán cuando un binomio gane 

alguna prueba.  

Fuente: Caballo Loco 

Elaborado por: Silva Viviana  
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Tabla 26. Riesgo en concursos internacionales 

Proceso Concursos 

Descripción del riesgo Concursos Internacionales 

Descripción del problema 

Suele suceder que la objetividad de los jinetes a elegir se ve perjudicado, 

misma que  depende del entrenador elegido, que suelen ser los mismos 

durante ya varios años, debido a lo hermético que se ha vuelto el mundo 

hípico en el Ecuador. Por este lado, la escuela se ve perjudicada ya que 

quienes trabajan para el mismo, no se encuentran dentro de este grupo. 

 

Por otra parte, debo señalar que el Directorio es el encargado de controlar el 

hípico nacional, entre otras actividades; pero, se da el fenómeno de que ella 

misma es la encargada de seleccionar a su discreción a concursantes, con el 

riesgo de que se de favoritismo o antagonismo a jinetes y/o amazonas.  

Impacto 

Los jinetes se sientan perjudicados directamente, sin tener derecho a que se 

discuta su clasificación o no. Por otro lado, el valor de los caballos dentro del 

club, se desvaloriza ya que si no fueron elegidos para estos eventos, también 

deja mucho que decir de los mismos, quitando las oportunidades de que el 

mismo se revalúe.  

 

Para los concursos invitacionales, es un riesgo inherente y a su vez de 

control, ya que el Directorio tiene la potestad de elegir a quienes ellos 

deseen, con el fin de generar beneficio propio y así perjudicando al resto de 

sedes hípicas. Cabe recalcar que los entrenadores suelen ser elegidos dentro 

del mismo Directorio, quienes se ven libres de elegirse por ellos mismo.  A 

falta de un auditor interno o un oficial de riesgo, estas desviaciones producen 

el conocido “riesgo de detección”. 

Frecuencia del Riesgo Aplicación  

Tipo de Riesgo Inherente / Control  

Probabilidad de Impacto Bajo 

Encargado del proceso Palafrenero 

Potencial beneficiado Otros 

Potencial perjudicado Socio 

Calificación del Riesgo 85% 

Enfoque de auditoría 
Analizar los concursos calificatorios e invitacionales con las reglas 

dispuestas por la FEDE y coincidir los nombres de los clasificados. 

Referencia a la Narrativa D-R.04 

Punto de vista de la Entidad 

El Gerente, como parte del Directorio, asevera que existen procedimientos 

poco casuales para generar beneficio en ciertos jinetes, lo que no puede ser 

eliminado debido a la falta de quórum para poder estar en contra de las 

mismas. 

Acciones Tomadas por la Entidad 

El Gerente del área Hípica está de acuerdo con la recomendación propuesta, 

aunque sabe que existen otros procedimientos para que este fuera un 

concurso claramente limpio y aun así obtener otros resultados.  

Conclusión 

Los binomios clasificados fueron tomados en cuenta por los concursos 

clasificatorios, dejando de lado el ranking nacional y provincial. 

Recomendación 

23. Entrenador: 

Mantener un seguimiento de los concursos calificatorios cuando los hubiere, 

para poder llevar un control de los binomios que acudirán a los diferentes 

eventos internacionales. 

Fuente: Caballo Loco 

Elaborado por: Silva Viviana  
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3.2. Indicadores de fraude dentro del área hípica 

 

3.2.1. Triángulo de fraude proceso de Mantenimiento de Caballos 

 

 

 

 Gráfico  10. Triángulo de fraude proceso de Mantenimiento de Caballos 

                            Fuente: Caballo Loco 

                            Elaborado por: Silva Viviana  

 

 

 

En cuanto al mantenimiento de caballos, podemos observar que en su mayoría, los 

actos ilícitos se pueden cometer debido a la oportunidad que el proceso presenta, 

es decir, la falta de control y segregación de funciones lleva a que la escuela sea 

más propensa al fraude. En cuanto a los indicadores de fraude que podemos 

evidenciar en este proceso son: 

 

 -Exceso de confiabilidad: por parte del Gerente del área, ya que él supone 

sus empleados realizarán sus tareas de la manera más genuina. 

Oportunidad 

A-R.02 

A-R.04 

A-R.07 

Necesidad 

A-R.01 

Mantenimie
nto de 

caballos 

Justificación 

A-R.03 

A-R.08 
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 -Motivo Ideológico: En cuanto a los riesgos que tienen que ver con la 

justificación, se debe a que ellos suponen que lo que piensan que están 

haciendo es correcto, aunque perjudique así al club directamente, y ellos 

no tienen que desembolsar ningún dinero. 

 -Necesidad circunstancial: Ya que los dueños de los caballos se ven 

perjudicados de una manera u otra al momento en que su caballo ya no 

pueda cumplir con la función para la que fue adquirido, sintiéndose así 

perjudicado y sin otra salida. 

 

 

3.2.2. Triángulo de fraude proceso de Selección de Personal 

 

 

                            Gráfico  11. Triángulo de fraude proceso de Selección de Personal 

                            Fuente: Caballo Loco 

                            Elaborado por: Silva Viviana  
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En cuanto selección de personal, sus riesgos son netamente justificación, ya que el 

personal seleccionado, al momento que desarrolle erróneamente una tarea, se dará 

el justificativo que él lo está realizando por el salario que recibe, y que es por ello 

que no puede llegar a más. 

  

 

El indicador que prevalece dentro de este procedimiento es el sentimiento de 

injusticia: ya que los empleados sentirán que su sueldo no va de acuerdo a los 

requerimientos, y peor aún si estos requieren de tratos técnicos especiales.  

 

 

3.2.3. Triángulo de fraude proceso de Escuela Hípica 

 

 

                                Gráfico  12. Triángulo de fraude proceso de Escuela Hípica 

                                Fuente: Caballo Loco 

                                Elaborado por: Silva Viviana  
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La escuela hípica mantiene procesos donde el fraude se encuentra más inclinado 

hacia las oportunidades que el proceso le da. Demostrando así la falta de controles 

de la escuela.  Dando como resultado que los indicadores que más se destaquen en 

este proceso son: 

 

- Faltas, fallas, desconocimientos, ignorancia, incompetencia y debilidades de 

control interno: Ya que a falta de un buen sistema de control interno, es imposible 

lograr detectar los fallos de los procesos, y peor aún si los actos ilícitos los 

cometen los mismos altos cargos. Esto le da una apertura a que el control interno 

siga sin implementarse, ya que el mismo encargado puede sacar beneficio de la 

falta de control.  

 

3.2.4. Triángulo de fraude proceso de Escuela Hípica 

 

 
Gráfico  13. Triángulo de fraude proceso de Escuela Hípica 

                                      Fuente: Caballo Loco 

                                      Elaborado por: Silva Viviana  
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El proceso de concursos, en esta escuela hípica demuestra que la oportunidad es la 

base para dar paso a eventos ilícitos, esto ya que a más de como se refleja en los 

anteriores procesos de la falta de un buen control interno, también se la combina 

con la necesidad de quienes la realizan. Muchos de ellos generando beneficios 

económicos. 

 

 

Los indicadores en este proceso que destacan son: 

 

- Ausencia de controles: existe una ausencia de controles por parte del club 

para verificar que se esté llevando los procedimientos de manera correcta, 

es por eso que las personas que cometen el fraude, saben que podrán 

seguir haciéndolo sin tener ningún riesgo a ser descubiertos 

posteriormente. 

 

 

- Debilidades en las medidas de seguridad: Gente externa vienen para los 

concursos y esta gente es la que necesita que se le implemente controles 

de seguridad con el fin de mitigar fraudes que puedan cometer dentro del 

club.  
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3.3. Determinación de posibles fraudes; casos  

 

 

3.3.1. Anemia infecciosa equina 

 

Caso# 1 

Durante el año 2008, hubo un caballo dentro de otra de la escuela hípica, que era 

portador de la anemia infecciosa equina, pero en esta escuela, no hubo el debido 

control de los chequeos cada 60 días dispuestos por la FEI. Este caballo tuvo 

contacto con los demás caballos durante un concurso provincial, y fue así como el 

caballo infectó al resto, ya que esta es un virus que en el caso humano sería como 

la gripe. Esta anemia es tan letal, que los caballos infectados tuvieron que ser 

sacrificados.  

 

 

La escuela de la que se relata en este caso tuvo que sacrificar alrededor de 30 

caballos, y ninguno estaba asegurado. Causando así una pérdida total para los 

dueños. Debido a la facilidad que tiene este virus para ser transmitido, en otras 

escuelas también hubo que sacrificar animales. A la postre de la epidemia, causó la 

muerte de más de 100 ejemplares. La epidemia se convirtió en la epidemia que 

más daños ha causado en los últimos 30 años dentro del Ecuador. 
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Durante esta epidemia, todos los establecimientos, criaderos, y granjas, se 

encontraban en cuarentena, pues era la única manera de evitar la propagación del 

virus. Pero aun así. Hubieron ventas de caballos a nivel internacional, no se sabe si 

con el propósito de ganar dinero antes de que fueran atacadas por la anemia, o 

porque el negocio estaba ya efectuado. Los dueños del caballo no tenían ningún 

permiso de mover el animal de donde estará, mucho menos de exportarlo.  

 

 

El caso fue conocido por las organizaciones que rigen la equitación, pero aun así 

se hicieron los de la vista gorda ya que la historia tuvo un final feliz, pues la yegua 

exportada no se encontraba infectada, pese a la epidemia en la que se vivía. Y 

llegó felizmente al país de destino. Este caso se convierte en objeto de mi trabajo 

debido a que la yegua salió específicamente de “Caballo Loco”.  Y nunca se logró 

conocer del todo, cuáles fueron los procedimientos para que eludieran la 

ordenanza de cuarentena debido a la epidemia. El caso fue que el precio final de la 

yegua fue de $80.000 exportándola para Chile.  

 

 

Conclusión 

 

 

En este caso se puede notar la falta de control o el complot que se utiliza por parte 

de los socios con el fin de obtener un mejor beneficio económico, haciendo caso 
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omiso de las disposiciones de las diferentes organizaciones, y poniendo en riesgo 

la salud de otros caballos tanto fuera como dentro del país. 

 

 

3.3.2. Seguro del caballo 

 

 

Caso # 2 

Los caballos se aseguran por el valor en el que el dueño crea que el caballo 

cueste. Pues de esto dependerá el valor de la prima anual.  Este seguro solo se 

hace efectivo si el caballo llegara a morir, o a tener que efectuarle la eutanasia 

para evitar sufrimiento innecesario.  

 

 

En Caballo Loco ingresó el caballo llamado Pelucón. Cuando su dueño se 

encontraba entrenándolo, como de costumbre el jinete sufrió una caída del 

caballo mientras saltaba una cancha de obstáculos. Se sabía ya que Pelucón era 

de un mal carácter. Pero lo que no se suponía es lo que llegó a hacer, una vez que 

vio al jinete en el suelo, los caballos suelen salir corriendo despavoridamente, u 

otros se quedan esperando que su jinete se levante, Pelucón tenía otro plan en 

mente, esta sería la primera vez que en “Caballo Loco” se encontraría un caballo 

loco de verdad, pues Pelucón regresó hacia su jinete caído, y lo comenzó a 

atacar, a tal punto que el jinete se escondió debajo de un obstáculo hasta que 

alguien lo socorriera.  
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Después el caballo comenzó a morderlo, hasta que logró morder al jinete, y así 

quitándole uno de sus dedos debido al mordisco. El jinete habiendo vivido toda 

esta experiencia, decidió que Pelucón no era un caballo seguro para ser montado, 

y fue ahí cuando se decidió matarlo, pero antes de ello, había consultado con su 

aseguradora si cubrían la eutanasia por caballo peligroso. El seguro le comentó 

que no, que solo se aplicaba a enfermedades de verdad. 

 

 

Fue entonces cuando el jinete decidió inducirle un cólico al caballo, y como 

sabemos ya, el cólico llega a ser mortal debido a que ellos no pueden regurgitar y 

sus intestinos son demasiado delicados. Fue así como este jinete empachó a 

Pelucón, causándole una muerte dolorosa y lenta. Así fue como el veterinario del 

seguro acudió a la escuela, y después de la autopsia determinó que efectivamente 

el caballo había muerto de cólico, y el seguro de Pelucón procedería a hacerse 

efectivo.  

 

 

Conclusión 

 

 

Este caso da a notar que los socios pueden llegar a medidas extremas y crueles 

contra el mismo animal con el fin de recuperar algo de dinero. Pues es en contra 

de la ética el que se atente contra la vida del animal de una manera tan cruel y 

aun así siendo premiado por el seguro.  
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3.3.3. Alimentación 

 

 

Caso #3 

El caballo Pelos Rojos es un caballo que ha vivido durante ya 7 años en esta 

Escuela, y ha salido a concursos nacionales, a Guayaquil e Ibarra. Este era un 

caballo muy activo y con vitalidad, su entrenador vio un cambio drástico en el 

comportamiento del animal, parecía que padecía de una depresión ya que hasta 

había perdido el apetito. Pelos Rojos fue diagnosticado en un principio por el 

veterinario del club por medio de un análisis de sangre, que no absorbía los 

nutrientes de la comida de manera normal debido a algún problema digestivo, y 

por ello necesitaría de vitaminas y otros complementos.  

 

 

Al final del tratamiento, Pelos Rojos mostro mejoras en su comportamiento. Y una 

vez listo para retomar su entrenamiento. Pelos Rojos no podía caminar de manera 

adecuada, pues parecía no coordinar los movimientos. Durante esta época, la 

mejor neuróloga de caballos del mundo estaba de visita en la escuela, y hubo la 

oportunidad que viera al animal. Quien a primera vista diagnosticó que el caballo 

había contraído el parásito Sarcocystis, el mismo que hace que el caballo pierda su 

vitalidad en principio, y para la etapa final, el caballo perdía coordinación ya que 

el parásito ya estaba afectando al cerebro.  
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La veterinaria informó a los socios dueños del caballo, que este parásito no se cura 

sino que se controla y el tratamiento tenía un costo de 250 dólares cada inyección. 

También había asegurado que el tratamiento no se consigue en Ecuador sino que 

tocaría importarlo con las debidas órdenes para que pudiera ingresar al país, a eso 

se le debía sumar que cada tratamiento duraría 1 mes. El caballo no se podía 

montar ya que era riesgoso para montar. Y que se debería aplicar al animal una 

inyección por semana. Esto quiere decir que al final, el tratamiento tendría un 

costo total de $1.000.  

 

 

Para todo esto hay que agregar que no se sabría cuántos tratamientos serían 

necesarios de aplicar para que el caballo tuviera la posibilidad de lograr estar del 

todo bien y controlar el virus. Esto con el riesgo de que no tuviera una mejoría.  

Una vez acabado el primer tratamiento, el caballo tuvo su primer diagnóstico, y 

notaron que el caballo no había tenido mejorías al 100%. Es por ello que se 

necesitó un tratamiento más. Después de este último, el caballo logró mejorarse al 

100%. Y la veterinaria explicó que esta mejoría puede ser momentánea, ya que el 

caballo puede volver a padecer de descoordinación debido a los niveles de estrés a 

las que el caballo sea sometido.  

 

 

Como prueba de verificación de que se le administró al caballo todas las 

inyecciones del tratamiento, el dueño del caballo pidió que se le proporcionara los 

estuches de las inyecciones. Estas deberían ser 8 cartuchos vacíos, y pues 
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solamente recibió 7, es decir, que $250.00 se perdieron o no hubo evidencia en que 

se le administró esta dosis.  Por otro lado, durante el tratamiento del caballo, el 

dueño había consultado sobre la cobertura del seguro con la que contaba su 

caballo.  

 

 

El veterinario del seguro no sabía de la existencia ni las consecuencias de este 

parásito, por lo que la veterinaria personal le explicó que el parásito si no se 

lograba controlar, tendría un impacto doloroso hasta la muerte del caballo. Aun 

así, el veterinario del seguro no vio el por qué el seguro debía cubrir la eutanasia 

de este caballo.  

 

 

Conclusión 

 

En este caso muestro al nivel que llega el riesgo en cuanto al inadecuado 

almacenamiento del alimento del caballo, por otro lado, es mi prueba  de que no 

existe un control sobre los medicamentos que los socios compran para sus 

caballos.  
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3.3.4. Personal no capacitado 

 

 

Caso #4 

Para 2003, la amazona recién iniciada, María José, había obtenido gracias a sus 

padres, su primer caballo, Camilo. Este era un potro pura sangre de 4 años que 

venía del hipódromo de Guayaquil, María José, muy contenta entrenaba con él 

todos los días. Y tuvo sus primeras experiencias en concursos con Camilo.  

 

 

Llevaban ya dos años como binomio, y repentinamente, se le había comunicado a 

María José que Camilo estaba con un cólico del que parece que no sobreviviría. 

María José fue a ver al caballo, y efectivamente este no podía ni pararse. Al cabo 

de dos semanas de tratamientos y sueros, se le tuvo que aplicar la eutanasia a 

Camilo para que no sufriera más. Tiempo después, María José se había enterado 

por medio de los palafreneros, que esta no era la primera vez que el caballo 

padecía de un cólico tan fuerte, pues Camilo ya había presentado síntomas de 

malestar meses antes de su eutanasia.  

 

 

Conclusión 

 

 

Los palafreneros ya sabían lo que padecía Camilo, pero nunca informaron debido a 

la falta de conocimiento que este caso podría resultar en una pérdida para el socio 
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dueño de Camilo. Este es un caso de estudio debido a que el ocultar información 

importante también se lo considera parte de negligencia profesional daño moral a 

María José, por los vínculos que habían entre la persona y su animal.  

 

 

3.3.5. Logística incorrecta 

 

 

Caso # 5 

Marcelo envío como de costumbre, las bases para el CHOP en Quito Tenis y Golf 

Club, después de recibir todos los correos electrónicos y llamadas telefónicas de 

los socios hasta el día martes, Marcelo realizó su hoja donde se encontraba qué 

caballos llevar, qué día y a qué hora. El día miércoles el socio Esteban, había 

confirmado su participación y aceptó que debía pagar los recargos por inscripción 

a última hora.  

 

 

Para el día sábado que era el concurso, el jinete Esteban estaba inscrito para su 

prueba,  y ya había cancelado los costos del concurso. A una hora antes de su 

participación, realizó el recorrido de la pista a pie como en todos los concursos, 

posteriormente recibiendo la noticia por parte de los palafreneros que estaban en el 

concurso que su caballo no había llegado al concurso ya que su caballo no había 

sido parte de la lista. Entonces Esteban se quedó sin concursar. 
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Conversando posteriormente el caso al gerente, quien le había dicho que fue un 

desliz del socio, ya que no avisó con suficiente anticipación su participación, 

deslindándose de cualquier culpa y no devolviendo al jinete el dinero, ya que los 

gastos fueron incurridos. Y, tanto la FEDE como la AEP tienen la disposición 

que el valor de las inscripciones no será devuelto en ningún caso, salvo que se 

demuestre la enfermedad del caballo. Por el resto de los gastos incurridos, el 

gerente tampoco asumió ninguna responsabilidad. 

 

 

Conclusión 

 

 

Para Esteban fue una pérdida completa, ya que aun habiendo llegado y pagado 

por concursar, este no se pudo presentar, su caballo no estaba en el concurso. La 

falta de organización por parte del gerente del área hípica hizo que este caso se 

dé. Pues hace falta un control en donde se cerciore que todos los caballos 

inscritos están dentro del plan de transporte.  En caso de que sucediera este tipo 

de casos, también se debe tener en el reglamento interno, qué hacer con los 

gastos incurridos, a quién se le debe reembolsar o no.  
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3.3.6. Entrenamiento del caballo 

 

 

Caso #6 

Relámpago es un caballo que no tiene buena técnica para saltar, tiene toda la 

fuerza pero no se preocupa si llega a botar las varas de los obstáculos. Siempre al 

finalizar sus canchas, solía terminar con resultados muy negativos. Viendo esto, 

su dueño Fernando, llamó la atención al entrenador, diciendo que había 

comprado un caballo que no sirve para nada y que estaba dudando del 

merecimiento de su puesto dentro de la escuela hípica como entrenador de 

jinetes.  

 

 

El entrenador asustado por las represalias que Fernando podía tomar contra él, ya 

que Fernando era muy conocido y un señor de fortunas, ya que era el dueño de 

un buffet de abogados muy conocido en el Ecuador.  Fue así como las siguientes 

semanas decidió aplicar técnicas inusuales de salto, una de estas, que el 

entrenador utilizó, se le llama comúnmente “vareo”, que no es sino el esperar al 

caballo a lado del obstáculo, con un palo de escoba o un palo metálico, con el fin 

de golpear sus cañas al momento que el caballo realice el salto, con esto 

generándole dolor, y así el caballo pensará que no está haciendo el suficiente 

esfuerzo para pasar el obstáculo.  
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Después de dos o tres pasadas de un obstáculo con esta técnica, el caballo 

empieza a saltar más alto, y así deja de topar los palos, pero también termina con 

un gran dolor en sus manos debido a los golpes, y también muy nervioso por la 

confusión que vive durante esta experiencia.  Los que presenciaron el vareo, no 

dicen nada pues, ellos saben que esto les hará obtener mejores resultados.  

Relámpago, después de ser sometido a estas técnicas ilegales de entrenamiento, 

llega a su siguiente concurso, y efectivamente, gana la competencia.  Fernando 

felicita al entrenador, quien siente que su puesto ya no corre ningún peligro.  

Conclusión 

 

 

El maltrato animal existe aunque el entrenador tenga todas las licencias y 

permisos avaladas por la FEI, llega un momento en el que preferirá salvar su 

puesto, que atentar contra la seguridad y salud del caballo.  

 

 

3.3.7. Premios 

 

 

Caso #7 

El caballo Aramis, es un Silla Francesa con la capacidad de saltar la categoría 

más alta, gran premio. Su dueña es la amazona Luisa, quien está en la capacidad 

de saltar 1.20m. Pero su entrenador Pedro, le incentiva para que le permita saltar 

gran premio con él, que así el caballo ganará también prestigio y con ello sería 
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mejor cotizado en el mercado. Luisa accede. Y entonces es cuando ella comienza 

a llevar al Aramis a ciertos concursos para que Pedro lo salte en gran premio. 

Obteniendo siempre buenos resultados, siendo una categoría tan apretada 

siempre. Aramis no ganaba el primer premio.  

 

 

Un día en un concurso, se dio el caso, pues Aramis y Pedro habían obtenido el 

primer lugar en gran premio. Y a la hora de la premiación, le otorgaron al jinete 

una joya como premio y cien dólares en efectivo. Pedro se llevó este premio sin 

decirle nada a Luisa. ¿Quién debió llevarse el premio? 

 

 

Conclusión 

 

 

Pedro no pagó ninguna inscripción ni otro gasto para que el caballo llegara al 

concurso, al contrario, Luisa era quien le pagaba a Pedro para que monte a su 

caballo mensualmente según las disposiciones de la Escuela. En este caso la falta 

de un reglamento en donde se mencione el proceder con los premios, hace que se 

genere una confusión del quién debería recibir el premio. Dejando a simple 

“cordialidad” que el premio deba ser del entrenador. Recalcando que él ya recibe 

un sueldo mensual por el entrenamiento del caballo. Se puede definir quién es el 

actor beneficiado y el perjudicado. 
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3.3.8. Copa KF 

 

 

Caso #8 

El directorio recibió una invitación para el Ecuador para llevar a 5 caballos a la 

tan renombrada copa internacional de Estados Unidos de KF. Esta invitación 

venía de parte del empresario Argentino Xavier Sarmiento, quien había 

mantenido estrechas relaciones con Jorge del directorio ecuatoriano por ya varios 

años debido a su gran afición por los caballos de salto. Jorge, es un jinete 

profesional y parte del Directorio durante ya más de 25 años, fue él quien recibió 

la invitación de Xavier. Él sabía que nadie más de la Directorio y ni del Ecuador, 

sabía sobre esta invitación, la misma que decía que auspiciaría el transporte y 

estadía de 5 caballos del Ecuador en el concurso de KF. 

 

 

Jorge que vive de esto, no perdió el tiempo y notó que esta sería una gran 

oportunidad que no podía perder; asumió la invitación como personal, y eligió a 

2 personas de confianza para que lo acompañen, el resto de espacios serían de él. 

Tenía planeado llevar 3 caballos de su propiedad, para venderlos en Estados 

Unidos, donde se sabe que pagarían hasta 5 veces más que lo que pagarían aquí 

por el mismo caballo.  

 

 



 

 

   136 

 

Todo iba a pedir de boca, aunque Jorge no había tomado en cuenta que Xavier 

había hecho amistad con otros jinetes del Ecuador también. Es aquí donde 

Vicente aparece en escena, él también mantiene relación con Xavier, pero no por 

los caballos si no por negocios, entonces fue a visitar a Xavier en Argentina, y 

entre conversaciones Vicente notó la afición por los caballos de Xavier, 

comenzaron a hablar sobre el tema y Vicente le comentaba que su hijo hace 

equitación.  

 

 

Xavier le había preguntado si fue invitado a KF, Vicente desconcertado por la 

pregunta, le comentaba que este era un evento muy costoso y fue entonces 

cuando Xavier le comentó sobre su invitación para que Ecuador participara. Fue 

entonces cuando Vicente ató cabos y tuvo claro todo el plan de Jorge. Cuando 

Vicente regresó a Ecuador, no esperó y comentó con toda el Directorio y 

presidentes de las escuelas sobre este tema.  

 

El Directorio llevó a cabo los concursos selectivos para elegir a los jinetes que 

irían a KF y la penitencia de Jorge fue el de no poder concursar durante un año. 

Al poco tiempo, se vio a Jorge en los concursos, pero fue después de eso que 

abandonó el país hasta la presente fecha de la realización de esta investigación, 

que él ejerce la equitación en otro país.  
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Conclusión 

 

 

En este caso Jorge tuvo toda la intención de beneficiarse a costa de un acto ilegal, 

perjudicando a otros jinetes ecuatorianos que estaban aptos para acudir a este 

evento. Es evidente la falta de control que existe hacia los miembros del 

directorio. 

 

3.4. Análisis del impacto de los riesgos y posibles fraudes 

 

 

De acuerdo a los riesgos detectados en cada proceso, se califican de acuerdo a la 

ocurrencia como se detalla en el siguiente mapa de calor: 

 



 

 

   138 

 

Tabla 27. Análisis del impacto de los riesgos y posibles fraudes 

 

Fuente: Caballo Loco 

Elaborado por: Silva Viviana  
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3.4.1. Calificación del riesgo de acuerdo al posible beneficiado 

 

 

Gráfico  14. Calificación del riesgo de acuerdo al posible beneficiado 

Fuente: Caballo Loco 

Elaborado por: Silva Viviana  

 

 

Al divisar en el anterior cuadro, los actores que pueden cometer fraude con más 

frecuencia son los entrenadores. A continuación presento un cuadro de quiénes 

serían los beneficiados.  

 

 

  

0% 5% 10% 15% 20% 25%

Club

Entrenador

Gerente área hípica

Herrero

Otros

Palafrenero

Socio

13% 

22% 

9% 

4% 

17% 

17% 

17% 

Calificación



 

 

   140 

 

3.4.2. Calificación del riesgo de acuerdo al triángulo de fraude 

 

 

Gráfico  15. Calificación del riesgo de acuerdo al triángulo de fraude 

Elaborado por: Silva Viviana  

 

 

En cuanto al por qué se puede dar el timo, observamos que casi el 45% se debe a 

la oportunidad, es decir, que se da la ocasión en que los actores puedan 

beneficiarse de este tipo de actos.  

 

 

 

 

Oportunidad 

44.44%  

Necesidad  

27.78% 

 

Fraude 

Justificación 

27.78% 



 

CAPÍTULO IV 

 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

 

4.1. Conclusiones 

 

 

El trabajo de evaluar y reconocer los procesos más relevantes dentro de un 

organismo se debe tener una familiarización de buena índole, es importante 

conocer los objetivos de la compañía con el fin de según ello poder establecer los 

parámetros, el valor agregado que la los procesos ofrecen, y por sobre todo los que 

sin la organización no podría funcionar.   

 

 

Es por ello que encuentro de suma importancia, el permitirme un reconocimiento 

de fallas en los procesos y controles o falta de ellos en una escuela hípica; debido a 

los 13 años de experiencia como amazona, más el estudio de 5 años en mi carrera, 

son la mezcla apropiada para realizar este trabajo con la mejor calidad. 

 

 

Es importante notar que cualquier entidad será evaluada con un mejor punto de 

vista si es que existe experticia por parte de los evaluadores. Con el fin de 
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identificar procesos clave y así reconocer riesgos y proponer las recomendaciones 

más adecuadas para poder mitigarlos. 

 

Por otro lado, el reconocimiento de los personajes de las entidades, ofrece un 

mejor modo de estudiar el caso, ya que como se sabe, dentro de una organización 

no solo existe la jerarquización de acuerdo al cargo que ocupa cada persona, sino 

que el liderazgo innato de algunos, los convierte en influencia para el 

comportamiento del resto del equipo. Otro papel importante es la experiencia, o la 

estadía de una persona dentro de la entidad, ya que de esta manera es como cada 

persona va consiguiendo su propio puesto, su manera de ser visto, y su jerarquía 

tácita.  

 

 

Existen personas dentro de una organización que tienen un poder sobre los demás, 

para convencerlos o no, de llevar a cabo ciertas tareas de ciertas maneras. Esto no 

quiere decir que toda persona con poder sea la culpable del mal obrar de los demás 

trabajadores. Se debe tomar en cuenta que por más influencia que alguien tenga 

sobre otra persona, la única responsable de sus propios actos, es la persona en sí. 

Este trabajador que posea autoridad, también puede ser quien logre que el 

ambiente laboral sea más llevadero. Todo depende de si es consciente de la 

potestad que tiene, y cómo utilizarla. Muchas veces ellos desconocen su propio 

poder sobre los demás. 
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El tener que manejar personal que no está debidamente capacitado para el 

desarrollo de una u otra tarea, siempre dificultara que la misma se lleve a cabo de 

una manera adecuada. Esto genera que quienes están en altos puestos, mantengan 

dificultades constantes con un cumplimiento de objetivos. Resulta más difícil de 

implementar controles, ya que de una u otra manera se necesita de la colaboración 

de los mismos, quienes usualmente se encuentran en desacuerdo de la adopción de 

alguna dirección.  Es importante reconocer que la autonomía se la debe dar solo a 

quienes la saben manejar. 

 

 

Para poder estar al tanto de las debilidades y deficiencias que una empresa tenga, 

siempre es bueno la visión de alguien externo o ajeno a ellos, ya que esta persona 

no ha creado ninguna afinidad con la empresa, y le permite tener ideas más claras, 

no se pierde la objetividad del trabajo que se está desarrollando. También puede 

suceder que quienes forman parte de la organización se encuentran demasiado 

familiarizados con los problemas no resueltos o a falta de controles eficaces dentro 

de la misma, que se vuelve un común para trabajar, algo cotidiano que hasta cierto 

punto se lo puede ver como la única manera de proceder. 

 

 

La independencia de un auditor es primordial para el desarrollo de este tipo de 

trabajos, ya que no se tendrá ningún favoritismo o aversión y los resultados serán 

más concisos. Esto no garantiza que se identifique absolutamente todas las fallas 

que una empresa tiene, y también se debe notar que muchas veces las empresas no 
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aceptan las recomendaciones que un auditor brinda por distintos motivos. A veces 

se da las mejores ideas y consejos para mitigar riesgos de fraude u otro tipo dentro 

de los diferentes procesos y tareas de un organismo pero no es suficiente sin el 

consentimiento de los altos mandos.  
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4.2. Recomendaciones 

 

Se recomienda a todo auditor debe mantener un perfil bajo con el cliente, debido a 

que es preferible que el cliente se muestre menos tenso, lo más natural posible y 

apoyado de uno u otro modo para que la información sea más accesible al momento 

de necesitarla.  

 

 

Es importante que el auditor esté convencido de su sapiencia pero esto no quiere 

decir que debe galardonarse de la misma, ya que esto a parte de incomodar al 

cliente, también lo volverá menos flexible y hasta dejaría de ayudar al auditor para 

que cumpla su trabajo.  

 

 

El auditor debe estar atento de todo lo que escucha y percibe dentro de la empresa, 

esto le servirá para poder detectar las fallas del cliente. 

 

 

El desconfiar de la información proporcionada sin una evidencia adecuada para 

sustentarla es un hábito que el auditor debe tener como sexto sentido, ya que solo de 

esa manera se puede indagar en hechos que pueden ocurrir y así cumplir con un 

mejor trabajo como auditor. Si bien se entiende por auditor a un profesional con 

mucho conocimiento y desconfianza, valga recalcar que son las herramientas más 

eficientes para desarrollar un buen trabajo.  
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Se recomienda a quien deseare realizar un trabajo de la misma índole, en principio 

empaparse del tema, de sus proceso clave, familiarizarse del todo con la entidad, y 

después proceder a cualquier tipo de pruebas, análisis, conclusiones y propuestas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CAPÍTULO V 

 

 

GLOSARIO, ANEXOS Y BIBLIOGRAFÍA 

 

5.1. Glosario 

 

 

AEP: Asociación Ecuestre de Pichincha; organismo provincial encargado del desarrollo 

integral de las disciplinas ecuestres de Pichincha a través de la capacitación y la 

organización de competencias encaminadas a formar e incentivar a jinetes. 

Amazona: Jinete del sexo femenino. 

Anemia infecciosa equina: Enfermedad vírica crónica, letal, se trata de un virus de fácil 

propagación, sin cura, ni control. Con relevancia económica debido a los sacrificios que 

conlleva. 

Atalaje: Conjunto de guarniciones que llevan los animales de tiro, es decir, todo el 

equipamiento que se necesita para poder llevar y adiestrar al animal.  

Binomio: Conjunto de caballo y jinete.  

CHON: Concurso Hípico Oficial Nacional; concursos avalados por la FEDE como 

oficiales para ser tomados en cuenta para el ranking provincial, el mismo que servirá 

para premiar a los mejores jinetes de su categoría por año. 

CHOP: Concurso Hípico Oficial Provincial; concursos avalados por la AEP como 

oficiales para ser tomados en cuenta para el ranking provincial, el mismo que servirá 

para premiar a los mejores jinetes de su categoría por año. 
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COIP: Código Orgánico Integral Penal; cuerpo penal emitido el 10 de febrero de 2014 

por el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos con el propósito de; “unificar 

un solo texto de legislación existente de carácter punitivo, que hasta antes de su 

publicación se encontraba dispersa en el ordenamiento jurídico ecuatoriano, y cuya 

mayor exigencia se ve reflejada en la seguridad jurídica.” De esta manera posibilitando 

la certeza perceptiva, ya que se refleja preciso, claro y sistemático, así representando la 

constitución de la seguridad jurídica en materia penal.  

Deportes Ecuestres: Deportes ecuestres son todos aquellos deportes que se practican 

con la participación de un caballo. 

Equitación: Arte, deporte y práctica de montar y manejar el caballo en diferentes 

prácticas con reglas y jurados la mayoría de ellos, para dar fe de los sucesos en marcha. 

El rendimiento del caballo se juzga por sí mismo y refleja la capacidad del jinete. 

Eutanasia: Es la acción para acelerar la muerte de un paciente desahuciado, en el caso  

de los caballos, siempre con el consentimiento del dueño del mismo. Todo esto se 

realiza con la intención de evitar sufrimiento y dolor. La eutanasia está asociada al final 

de la vida sin más sufrimiento. 

FEDE: Federación Ecuatoriana de Deportes Ecuestres; institución autónoma que está 

afiliada a la Federación Ecuestre Internacional, que trabaja por el desarrollo de la 

equitación en el país con el apoyo del Ministerio del Deporte y Comité Olímpico 

Ecuatoriano.  

FEI: Federación Ecuestre Internacional; está localizada en Laussanne-Suiza y es el 

cuerpo gobernante internacional encargado de regular el manejo de los caballos tanto 

fuera como dentro de las competencias abalada por el Comité Olímpico Internacional. 

Funciona como única autoridad controladora para todos los eventos deportivos 



 

 

   149 

 

ecuestres, es decir de todas las ramas ecuestres y de toda categoría tanto a nivel olímpico 

como paraolímpico. Establece regulaciones de procesos para el cuidado y entrenamiento 

respectivo de un caballo dedicado a cualquier rama de la equitación y reglas y 

programas aprobados para las competiciones ecuestres. La federación tiene como 

objetivo la promoción del deporte ecuestre y el bienestar del caballo durante su vida 

deportiva. Otorgar la respectiva sanción y cumplimiento de las mismas a quienes 

incumplieren con las políticas y regulaciones establecidas por esta entidad para el 

entrenamiento y cuidado de un caballo deportista. Promocionando así la equidad y 

justicia para los animales, promoviendo su respeto y bienestar.  

Herraje: Pieza metálica que modifica la estructura y función normal del casco, para 

proteger al casco de lesiones y del desgaste intenso al que se ve sometido, además 

proporciona mayor tracción y sirve como correctivo en muchos problemas de 

conformación. 

Laminitis: Desprendimiento de las interdigitaciones que mantienen adherida la tercera 

falange al casco (la tercera falange es el hueso que junto al navicular se encuentra dentro 

del casco).  Como consecuencia, se presenta la rotación, el hundimiento o ambas 

alteraciones de la tercera falange y los cambios estructurales en el tejido córneo.  

Padock: Pista de práctica en donde los caballos se preparan antes de la competencia, 

diseñada de acuerdo a las regulaciones de la FEI de acuerdo a las reglas de salto 25ta 

edición, emitida el primero de enero de 2014. En el capítulo 2 “Pistas y áreas de 

enseñanza”, artículo 201. “Pistas, áreas de enseñanza y obstáculos de práctica”. Dispone 

que el padock deba tener el área suficiente para practicar, debe constar con un mínimo 

de dos obstáculos, una vertical y un óxer que determinen claramente por dónde se debe 

tomar el salto. Estos obstáculos no deberán sobrepasar los diez cm. más que la altura 
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oficial de la prueba. Si no se cumple con lo dispuesto por la FEI, entonces el binomio 

será eliminado.  

Palafrenero: personas que atienden caballos ya sea en residencias privadas o en sitios 

de entrenamiento de caballos, como establos, propiedades de pasturaje y academias 

ecuestres. Las labores básicas del palafrenero son mantener limpio los establos, 

alimentar, ejercitar y limpiar a los caballos con almohaza. 

Paraecuestre: Disciplina paraolímpica del carácter ecuestre, adaptada para jinetes y 

amazonas con algún tipo de discapacidad.  

Picadero: Espacio físico donde se entrena a los caballos y se aprende a montar. Este 

debe cumplir con los parámetros mínimos dispuestos por la FEI de acuerdo al deporte 

ecuestre para el cual el caballo se está entrenando. Para el caso de salto, de acuerdo a las 

reglas de salto 25ta edición, emitida el primero de enero de 2014. En el capítulo 2 

“Pistas y áreas de enseñanza”, artículo 201. “Pistas, áreas de enseñanza y obstáculos de 

práctica”. Dispone que las pistas deban ser cerradas con un tamaño mínimo de 1,200 m2. 

Con un ancho mínimo de 20 metros.  

Sarcocystis: Se tiene poco conocimiento acerca de este parásito, pero según el 

Laboratorio de Inmunoparasitología, Facultad de Ciencias Veterinarias, UNLP se refiere 

a un protozoo, un parásito que afecta al sistema nervioso de los equinos. Se caracteriza 

básicamente por la presentación de anormalidades neurológicas ocasionadas por lesiones 

en el sistema nervioso central. Sus síntomas incluyen debilidad, tropiezos frecuentes, 

mala posición de uno o varios miembros, atrofia de los músculos por denervación, 

ataxia, inclinación de la cabeza o asimetría facial agudo o más comúnmente, insidioso. 

Un caballo seriamente afectado puede ser incapaz de levantarse y/o de comer. 
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5.3. Anexos  

Anexo 1. Jumping Rules, Féderation Equestre Internationale 
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